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En el lenguaje iurídico la palabra "código" es técnica, con la sig-
nificación por todos conocida 1. Pero hace falta una historia de

esa palabra en cuanto portadora de tal significacióne; a tal histo-
ria se destina el presente trabalo, que abarca desde la antigua
Roma hasta la época contemporánea y donde se encontrará una
revisión cltica de varias ideas corrientes sobre nuestro término,
lo mismo que una conexión interpretativa de hechos singulares

conocidos pero conservados normalmente en tal singularidad, todo
lo cual ofrezco en homenaie a mi maestro el profesor D. dvaro
D'Ors.

I. L¡s ¡¡rr,nrrvrrs AcEpcroNEs DE .CoDEx'

La palabra castellana 'código" (como sus equivalentes romances)
deriva de cod.er, q]u'e en las fuentes antiguas figura baio dicha forma

' El preseote artlculo aparece publicado en el lib¡o de homenaje al profesor
DOrs, cou moüvo de su jubilacióo.

1 Sobre el concepto de código: GrrzviN, A,., La |iiació¡t d,el d.orcoho, Co¡v
tñbucúñ ol es+qtlo de sat co¡cepto g de sus clases g condiaíones (Valparaíso,
1977), pp. 28 ss.

2 Lit.: CrcocNer.rr, H.J., Nomen cod,lcls, en Apollhultls t (19 ), pp.
384ss.: muy gener¿I, carent€ de indicaciones sob¡e fue¡tes y caú exclusiva-
mente limitado al de¡echo canónico; VANDERLTNDEN, 1., Le concept dz aoda
et Europe occid.entsle du rIII. a! XlX. sí¿cle. Essai dz délinilio¡t ( Bruxelles,
1987): ampüo mate¡ial, perc el übro, por lo que a nuestro objeto concieme,
presenta una historia del conc€pto independienteme¡te de la palabra, aunque
se trate ahl de la 'idée nommée", esto es, de los cuetpos que fueron llama-
dos códigos, Po¡ lo demás, la obm tiene los lfmites temporales se'nalados en
su título,
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pero también como caudex, si bien esta última forma debió de ser
una corrupción de la anterio¡ 3. Su origen etimológico nos es des-
conocido a, pero se la utilizó, en una u otra de las formas predichas,
en distintas acepciones,

De todas ellas, la más original y pura es .bonco de árbol..
Este sentido, empero, resulta más usu¿l baio la forma caud¿r en
autores de todas las épocas desde Varrón en adelante y muy escaso
baio la forma coderí.

De la primera deriva algún adietivo con el mismo alcance que
el sustantivo €; y en conexión con este significado, caud,er aparece
en Terencio 7 y en Petronio 8 para figurar la necedad, con alusión a
la dureza y pesantez de un tronco de fubol.

Un leño con tajos adaptables a las piernas que, como casügo,
era sujetado a las de los esclavos aparece denominado cau.d,ex ya en
Plauto e, lo cual implica una cierta traslación de senüdo desde el
simple tronco de árbol a un obieto elaborado a partir de un tronco
de tal.

De acuerdo con el t€stimonio de Varrón 10 y de Séneca 11,

coder y cauder, respectivamente, tenían el significailo de .unión

de varias tablas", ya entre los antiguos. En esta acepción puede
observarse un deslizamiento de lenguaie más elaborado, pues la
palabra entonces alude no al mero tronco de árbol sino a la
ensambladura de planchas de tronco de árbo! o sea, de tablas
de madera, aun cuando una tabla no necesadamente impücara
su factura con ese material, ptes tabula designa más bien una
forma ( plancha ) que un elemento (madera) P.

De caudex con esta significación existie¡on algunas voces
derivadas 18.

- 3 Emour, A.-Mrrr,r-rr, A., Dictlonnaire étgmologique de la Langue
lati¡P (P^rls, 1932), s. v.

4 
-ERNour-MErúE"! 

(n. 3); Wer.or, A., Horwe**, J,8., Lateiíí.sal¡¡ls
etgmd,oglsalús Wii¡te¡bucht (Heidelberg, 1965), s. v. U¡ta muy ü¡segura
etimología es aaudt-ae--cola, rabo.

5 Vennol, ap, Gell. 16.16.3, pilzs crutaque atborum ramos oppellat,
caryt ttlrpem atq e caudtceñ, Po¡ lo demás: vid,, Tlpsau¡us Ltnguaa Latl¡ve

a Caudicals = "ttotel" (Pr-,rur., Pseud. 168).
7 TEsrNT., Heout. 5,L3.
E PETsoN. 78-
s PLr\ur., Poen.5,3.34; IuvoNr, 2.57; pa<teenr, 4,7.44,
ro Vid. n. 14.
11 Vid. ¡. 15.
12 Vid. n. 17.
r8 Cattdtca (Gell, 10.25,5; ysú., EtVí.. 19.1.27) r una especie de nave

que no sabemos si eqüvalia a la ¿ao¿s codicaria o caudlcarla (yxn. ap,
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Finalmente, la palabra en su forma coiler predomrnantemente,
tuvo el sentido para nosotros aquí interesante que pasamos a
examinar con mayor detenimiento.

II. E¡- .Copsx, DE TABLTLT.AS

Antes señalamos que Var¡ón dice haberse denominado "códigos"
(codices) entre los antiguos a "varias tablas unidas" 1a, y que
Séneca haberse llamado "códigd' (caud.er) entre los mismos a
"la unión de varias tablas" 1t; en suma, según estos uttores, codex
y cuñex también significaron un cierto ensamblado de tablas.

Este sentido genérico de la voz tuvo una especial aplicación
para designar ua ensamblado de tamaño más bien reducido, com-
puesto por cuatro lados y un fondo, generalmente de madera,
cubierto el fondo con cera, que permitía escribir sobre ésta con
un punzón (súykis). Nos referimos, pues, a las conocidas tablillas
de made¡a enceradas, también llamad¿s tabulaert. La identifica-
ción entre tabulae y cod.er d,erivaba del hecho que estas tablillas,
individualmente consideradas, eran ya un codcr et el sentido
transmitido por Varrón y Séneca, precisamente por consistir en
una ensambladura de tablas. Que estos ¿odic¿s vinieran denomi-
nados además como tabulae, ello se explica por la forma de plan-
cha que poseían 17.

Resultó natural, sin embargo, que también se denorninara
cod.er, no ya tan sólo a la simple tablilla de madera encerada,
sino además a la unión de v¿rias de tales tabüllas, por medio de

NoNN. 13.535; FEsr. 46; SEN, d,e brco. olt. 13.4). Tanrbién estaban los codl¿¿di
wolcularl (vid. ?fres.). Ausox., Mos. 197, habla de ca¡úice¿s lembus =
l]ÉrcA catd,lcea (= "trónquea", si se me permite). Seg¡i¡ SEN. l.c. ibi, catrda
fue sob¡e¡orb¡e del cónsul Apio Claudio, por haber dilo el pdmero en sugerir
el uso de una llota naval.

14 Ve.nn, ap, NoNN, 13.535.11. Antiqui plwes tabulas coniu¡tc'tas codíces
dicebofut.

15 SEN,, D¿ b¡eo. ait. 13.14: ¡tluúrm tabularum coiterhLt catrdzr opxb
úntiquos oocahfi.

16 crc, p. Q. Aosc. com. 2; ahí se habla indi¡tintamente de tabú4s y
cod¿r accepti et etpensat D. 37.fI.1.8; 43,5,3-1..: tabul¿s (del testanento) y
codar. Los codices se guardaban en un cuarto especial: el tabrbúmt (PLrrl.,
Nat. hbt. 35.7).

17 Y ¡o pol el materi¿l (madem). Una tabla, en efecto, poil¡ía se¡ tam-
bién de b¡once (tobula oercq D. ¡18.f3,10 pr.), o de nanfil (tabdz eborca:
D. 1-2-2.4.). Cft. D. 37. ll. pt.t tablias test(rmerti occlpe¡e d¿bsñ¡ts omr1e¡
naterba Ílgtrarn: slae lgitu? tabulae dnt Ugv¿ slae cxluscuríq.te olterTus
rnaterloe . , .
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anillos metáücos o de cordones int¡oducidos por sus márgenes
izquierdos, de modo de permitir que cada tablilla actuara como
Ia hoja de un libro moderno. Esta vinculación de tablillas venía
a constituir una nueva ensambladura, ¿ la cual la designación de
coder conyeoia, perfectamente y tal resultó, en efecto, la usada
por los romanos para denominar este compleio de tablillas, que
los griegos, por lo demás, ya conocían como dyptichon, Wptichon,
polgptichon, según el número de tablillas.

El coilex de tablillas era al mismo tiempo un formato (varias
tablas anilladas o acordonadas) y un material (precisamente tabli-
llas enceradas ), pero tuvo aplicación restringida sólo a la vida
cotidi¿na, jurídica y contable, en tanto la actiüdad literaria, hasta
el s. r e.c., se manifestó a través de ot¡o formato y otro material,
como veremos.

El cotl¿x así compuesto utilizóselo, pues, como instrumento para
tomar apuntes o notas y escribir cartas 18, equivaliendo a nuestro
modemo "block". Es conocido que también se lo empleaba para
otorgar los testamentos te, y que un diminutivo d,e codex, coilicilhts,
en su fo¡ma plttral (adicilli) llegó a tener el sentido predominante
de un anexo al testamento, aunque también se lo usar¿ en otros
órdenes, de acuerdo con su significación natural s. Un libro de
contabilidad en el cod.ex retionum2t; los banqueros (argentatii,
nummulatü) llevaban la suya en un co¿lexz) y sobre todo por
Cicerón estamos informados de un especial coiler a¿cepti et expen-
sia (libro de haber y debe). Las cuentas escritas de los magis-
trados, normalmente llamadas Wblíca¿ tabul¿e, probablemente
también eran llevadas en codices%.

De esta manera, pues, observamos en la historia de nuestra
palabra una línea muy clara que comienza con la significación de
t¡onco de árbol, pasa por la de ensamblado de planchas de tal,
o sea de tablas de madera; continúa con la de un especial ensam-
blado, el corres¡rondiente a la simple tablilla de madera y llega al

16 Vid. Prur.v-Wrssow,r, Re., vol. w, s. v. col. 174 ss.
ls D, 37,11,1.8; 43.5.3,1. Segin SuEr., A¿g. I0I, este enperador otoryó

su test¡m€¡to et dos coiüces.
& Vid. n. 18.
¿1 D. 2.13.10.2.
2 D.2.L3.6.1.;5.1.45 pr.; 46.3.88; 2.13.9.2.
zs Lit. Jou.rlrgur, P,, Lc codpt acceptt et e';peíti chea Cbe¡o¡t. Ehlde

¿Ihtstoirc dt la cor¡ptabilité, en RtlDFE. 46 (1968), l, p. 5 ss., coq las fuentes
z SEN., D¿ brca. rjlr, 13.4, publlcae tabulae codlces ¿licuntur. El l€rto

es ambiguo: ttlo labula ya. era tm codzx e¡¡ sí misÍn, por Io cual este psaoje
no alude ¡¡ecesa¡iamente al coniuüto anillado o acordorudo de tablas.
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coniunto unido de estas rnismas tabhllas. En todo caso, el cambio
esencial se produjo entre el significado original y el de ensamblado,
pues las otras significaciones son en el fondo aplicación de la
segunda.

III. Er- "Co¡Bx' DE PERSAMIN6 
'' 

EL V.LUMEN

l. Tenemos noticias de la aplicación de la técnica externa del
formato cod¿r, compuesto por varias tablillas al papfuo y al perga-
mino, a partir de por lo menos el s,ra.c.2ó. Pese a la simiütud
entre Ia estructura del tradicional co¿l.er de tablillas aco¡donadas
o anilladas y el libro compuesto por trozos regulares de papiro o
pergamino cosidos por sus extremos izquierdos, la ampliación de
la palabra cod,er, hasta incluirse baio ella a estos libros no fue
rápida. Inicialmente se los designó nada más que por el material
con que estaban confeccionados: clwrta para los de papiro y rnern-
btarw a para los de pergamino.

La similitud de formato, sin embargo, tenla que conducir a la
mencionada ampliación. En el s.m se habla ya de coder mam-
bra¡leusn y cod,er chartaceus s, según se tratase de pergamino o
papiro. Con el)o, coilzx vino a perder su aoterior significación de
formato consütuido por la unión de tablillas para indicar r¡n mero
formato a, independiente de la materia de su composición.

En tanto la forma denominada cod¿x. se aplicó de manera
exclusiva a un material: las tablillas enceradas, resultó natural que
ese elemento de escritura permaneciera restringido, como vünos, a
la toma rápida de apuntes, a la correspondencia cotidiana y al
otorgamiento de algunos actos de la vida jurídica. El caso de Ca-
tón, quien hizo publicar vn cú.er en donde se hallaba escrita una
oración suya, debió de ser absolutamente excelrcional il. Las obras
literarias de toda índole ¡ más en general, la actiüdad editorial
se manifestaron a través del formato denomin¿d o ooltrmen por los
romanos, o sea, el rollo, bien de papüo (ch$ta), bien de perga-
mimo (mernbrana), compuesto por la faia de variable ancho y lon-

5 Wnxcrn, L., Dte Q@üerL des riimische¡ R¿clrrs (Wien f953), p. 83
yn.3.

a P. ej., Menr., Epigr. t,2; 14.186, la membta¡w atrl ¡eferida cor¡es-
ponde al codex de pergamino,

- D. 32.52.pr.
a D. 32.52.pr.
n D,9,52.pt., co¡ltctbts eborcls t)el ahe¡ils tnated4e,
30 CArg ap. FRoN.T, 99,23.
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gitud que se envuelve sobre un eie (umbillcrx) para guardarlo y
se desenvuelva paulatinamente para leerlo. Durante mucho tiempo
la forma volumen se identificó con "libro" (liber),

Debido a las eüdentes ventaias del coiler de pergamino 81;

en cuanto a la materia, por su mayor resistencia, durabilidad y
facilidad de obtención frente al papiro; y en cr¡anto al formato: por
su mayor manejabilidad y capacidad de contener escritura en más
alta medida frente al oolumenj en síntesis, debido a la combinación
de las ventajas del material y del formato, el coiler membran¿us
pudo competir y desplazar a los ot¡os materiales de igual o diverso
formato y a los otros formatos de igual o diversa materia, esto es,
fundamentalmente, al cod,er de papüo (que fue poco utilizado,
por lo demás) y al aolumen de papiro o pergamino.

2. Este desplazamiento, empero, no tuvo lugar en modo rápido,
Hacia la época del jurista Cayo Casio Longino (primera mitad del
s. r A.c.), comenzó a suscitarse Ia cuestión 82 de si un'legado de

31 W¡¡cm (". 25), p. 89; WrEAcrEÁ, F., TeústuÍen kloxisch¿r luristen
(Giittingea 1960), p. 96 s.

32 D. 32.52.pr. (Ulp,,24 Sab.): Llbrorum appellationa cotti¡er.tu¡ omíb
adnrrtna, sloe hL charto sioe í¡ membn¡a $iít siw ií quaais alto materta: sed.

et si b phúgo aut in til¡i (üt no¡nul,li coiti.hútt) atú irr quo alio co¡io, idpm
eñt dicendxm. Quod, si in codicibus siñt membrc¡lels ael chaúace¡s oel etl^ñ
ebo¡els aes alterlus ntterlte ael in cetulis codicillis, añ ilebeanhu, aiilzamus.
et Gaius Ca.ssius scñbtt d¿beri st membm¡ws librís legatls: aoÍseqtpr.ter Eiattr
aeteru quoque debebuntur, sí non adaeBelur Dolú.tos testotori.s ["Bajo la locu-
ción "lib¡os" se co¡Dpreüde todos los rolúmenes, sean ¿le papirc, sean de
pergaúino, sean de cualquier ot¡o &aterial; lo mis¡¡ro se dirá si es en co¡teza
o en tilo (corno algunos hacen) o en cualquier clase de cue¡o. Por otro lado,
veamos si acaso ¡esültan debídos los pergamioos o ¡npiros bajo la forma de
códigos, incluso si éstos son de marff o de cualquier otra ¡nateria. Gayo Casio
escibe que por un I'egado de libros también se i¡rcluye a los p€rgaminos; por
cor¡siguiente, también se debe¡án los dernás, salvo la voh¡¡tad cont¡arl¡ del
testÁalor"l. La última ftase del texto: si no¡-testato¡.Is segurame¡te está inte¡-
polada, Pero nada más ¡rarece posible reprochar al textot WrEAcxlR (n. 3l),
p. 105, sospecha, empero, algrma manipulación debido a que la cuestióa plau-
teada ¡ror Ulpiano: d tt codtcibuí f,,nt npmbrcneís oel clúttace¿t aal etianl
ebo¡els el alterivs múeriaa ael h cetutis codlcüts, at d,ebeantu, oldeom*s
no rccibe nna tespuesta congruente eo aquello escrito po¡ Clsio de deberi et
mcmbm¡ws libris legotrt. En otras palabras, Ulpiano se prcguút¿ba si los
códigos de pe¡gamino, papirc, marfil o ile cualquier otra mat€ria lo r¡isrr¡o
que loc codicilos encerados calan bajo la denominación de libros, mientras que
Casio sólo se habfa pronunciado afümativañe¡te en ¡elación con los perga-
minos (membrauas) a secas. Peto debe tenerse presente que Casio no pocüa
refe¡i¡se a los rollos de pergamino, que sin duda e¡an volú¡nenes y, por tanto,
libros, de modo que al hablar a secas de mer¡rb¡ana tenía que aludir a los
codices ile tales. Qued¿ la posibü<lad de que Casio hubiera hablailo expre-
samente de codlces memb¡anel y que Ulpiano haya resumido la cita, eaten-
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libros" a secas, el cual, sin discusión, incluía los üohflncnes de todo
tipo de materia, inclui¡la también los codí¿es mpnbrarrei, a la que
Casio había respondido afirmativamente. Que esta cuestión se hu-
biera agitado en la época del mencionado iurista queda explicado
precisamente porque, para ella, la combinación del anüguo for-
mato codex con el también antiguo material pergamináceo era una
novedad y, como sucle sucede¡ con toda novedad, escaso era el
obieto resultante de aquella combinación; por ello es que legítima
aparecía la duda de si tal obieto podía considerarse o ¡o un "libro',
que tradicionalmente había consistido sólo en oolumenes.

Ahora bien, todavía a principios del s. m t, c., el iurista Ulpia-
no ( muerto el año 228) creyó conveniente ¡etomar la cuestión y
volver a plantearla, si bien en té¡minos más amplios. Mientns el
caso resuelto por Longino se había refe¡ido exclusivamente a los
codi{es nembran¿i, Ulpiano lo refirió a los de pergarnino y a los
de cualquier otro material (de papiro, de marfil, incluso de madera
encerada). El problema lo ¡esolvió Ulpiano acudiendo a la autori-
dad de Casio y, a partir de ella, por analogía: puesto que, según
este último, balo la expresión '1ibros" quedaba incluido el cod¿¡
membraneus, consecuentemente también deblan quedar incluidos
los códigos de las otras materias.

Este procedimiento de Ulpiano nos muestra dos cosas: la pri-
mera, que todavía en la época de Ulpiano no resultaba €vidente
q:ue vt codcx pudiera incluirse bajo la locución "libro", ya que el
jurista necesitó plantear el caso precisamente como cuestión que
debía resolverse (aideamus) y no como caso que tenía una solu-
ción plenamente aceptada; la segunda, que, empero, durante la
misma época, la situación d,e los codices meÍLbrcnci frente al con-
cepto de "libro" resultaba más clara, puesto que ya Casio había
emitido un parecer, del cual Ulpiano hace sóüdo uso. La conclu-
sión que puede obtenerse de lo anterior es que, hacia la época de
Ulpiano, por un lado, el codex. núrnbraneus había alcanzado una
cierta difusión que le permitía aparecer como prototipo de coil¿r
y punto de referencia para resolver la cuestión de las relaciones
entre coder y liber; y, por otro, que los codbes de las demás ma-
terias se encont¡aban en retirada, al punto de tener que recibir su
condición de liber precisamente a partir del código de pergamino
y esto, incluso para el vieio coil.er de tabüllas enceradas. En todo

diendo por membrana el coder, E¡ cua¡to al resto de los materiales es claro,
coaro decimos en el texto, que Ulpíaúo razona por analogla sobre la base de
lo dicho por Casio a p¡opósito del pergamino.
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caso, para Ulpiano el concepto de "libro" encenaba por sí y en
primer lugar al aolumen; al cod¿r membtaneus sólo por vía de la
autoridad de otro judsta, y a los demás cod.iies, por analogía.

3. En realidad, el tránsito del oolumen al cod¿x predominante-
mente de pergamino, comenzó a producirse en los ambientes cris-
tianos respecto de los textos sagrados hacia el s, r o.c.; por lo con-
cerniente a las obras lurídicas, él ocurrió entre fines del s. ru y el
siglo siguiente, y consistió en que por tal época fueron reeditadas
en codires de pergamino las obras de derecho que originalmente
habían sido escdtas en rollos de papiro; por supuesto, también las
nuevas obras de derecho producidas en dicha é¡roca y en las pos-
te¡iores fueron escritas directamente en dichos codices. Tal proceso
es conocido s.

a) Este tránsito d,el oolumen al co¿ler se ve reflejado en un
esc¡ito de principios del s. rv o.c,, las Pauli Sententia.e: ahí encon-
tramos un pasaiesa donde se explica flue en ru¡ legado de libros
debe entenderse contenido tanto a los uolumen¿s de papiro como
de pergamino, lo mismo que de corteza; en seguida añade el texto
que por tal legado también se deben los cod,ices; y finaliza indi-
cando que baio la expresión "libros" se considera no a los ool:úne
nas de papiro sino a'una medida de composición esc¡ita encerrada
en ciertos límites".

A mi iuicio, el pasaje, que viene presentado como unidad, es

refundición, sin embargo, de dos textos de Ulpiano, uno a conü-
nuación del otro, con manipulaciones.

La prirnera parte del pasaie de las rs., desde el mmienzo (li-
bris legatis) hasta d¿bentur parece, en efecto, basado en D.32.52.pr.
(Vlp., 24 Sa.b.) y un resumen del mismo con un cambio de estilo,
pues mientras este texto de Ulpiano, que precedentemente hemos
comentado, planteaba una cuestión y la resolvía preüos unos razo-
namientos, el de las ps. presenta el asunto en forma apodíctica.

La segunda parte del texto de las rs., desde libroru,m hasta el
fin, en cambio, parece inspirada por oposición en eI que sigue a

33 W¡¡¡.csn (o. 3l ), p. 93.
aa PS, 3.6.87¡ Libñs lega,is tam charta.e aolumina wl meñbranoe et

philwoe coitine¡utt: codices quoqw debe¡tu¡: librorum errlm appellatione
no¡ aolumita alnrtanun, se¿l sxipturue mod,us qui ca¡to lhe ao¡rcluditu¡
aestlrnatu¡ ["En los lib¡oc legados se contienen los volú¡nenes tanto de papiro
como de pergamiüo lo mirmo que cle co¡teza: también se deben los códigos:
pues baio la locución de 'übros' se conside¡a no a los volhurenes de perga.
mino, $ioo que a rura medida de esc¡itu¡a ence¡rada e¡ cierto ll¡rrite"l.
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n.32.52.pr., o sea, en n.32.52.f (Ulp. fu|. Sab.) 86, en donde se lee:
'Al legatario de cien lib¡os le da¡emos cien vohirnenes, no cien
partes distinguidas por el ingenio del autor para componer un übro
completo". Según el principio sentado por dicho texto, un libro
equivale a un volumen, no a la parte de una obra dividida en libros
por su autor. Las rs., empero, dicen todo lo contrario: bajo la ex-
presión libros no debe entenderse cada volumen de papiro sino
cada división, que, precisamente, recibe el nombre de übro, como
si diiéramos el libro primero, el segundo, el tercero, etc., de una
misma obra; estas divisiones aparecen descritas en el texto como
"medida de escritu¡a encerrada en ciertos límites".

La contradicción lógica entre ambas secciones del pasaje de
l¿s ps. resulta así evidente; pues mientras su prirnera parte declara
que el término '1ibro" incluye los volúmenes de papho, de mo-
do que un volumen viene a ser un libro, su segunda parte dice que
"libro" no significa volumen de papiro, sino la parte de una obra
denominada libro, por lo cual un libro no vendrla a ser un volu-
men de papiro, sino precisamente una parte sistemática denomina-
da libro.

b) Esta contradicción tiene su causa en el car¡rbio de las rea-
üdades tenidas a la üsta por el autor de las ps. respecto de las
consideradas por Ulpiano.

Hacia la época de redacción del pasaje de las ps. ya no cabí¿
duda de que tn coder quedaba incluido bajo eI concepto de liber,
lo mismo que siempre había ocurrido con los aoittm¿nes, La pri-
mera idea es manifestada apodícticamente: "por los übros legados
también se deben los codice{ y no como una cuestión, al modo
en que la habían formulado Casio y Ulpiano. Ello muestra la
nueva posición alcanzada por el cod,ex. Pero, al mismo üempo, el
autor de las ps, se siente aún en la necesidad de iustificar su
indiscutida inclusión d,e coder bajo la voz Jiber, acudiendo a la
acepción de esta última voz en cuanto división o parte de una
obra total y única; desde ese punto de vista, era claro que liber

35 D. 32.52.1 (Ulp., 24 Sab.): Si axi centum libri sint l¿gati, ceítum
oolurnina ei dlblmus, nun ceittm, qu.ae qui| lngenio slto Ít¿titus eú, quí ad
librl sctiptutam suÍficercit: ut puta cwtu lube¡et Eomerum totunt ifl uno
aolxmfup, noí quod.tugínto oc.to libros comrytamus, ta¿l u um Home¡i oolu-
mer pro hbrc acalplendurn ¿s, ["Si a uno le son legados cien libros, Ie da¡e-
mos cie¡ volús¡enes, no cien partes distinguidas por el ingenio del auto¡ p¿m
compone¡ un lib¡o completo; como por ejemplo, si se tuviere a todo Hor¡e¡o
en un solo volulen, no contaremos cr¡¿rrenta y ocho libros, sino que un volu-
men de todo Home¡o se conside¡a¡á como u¡ üb¡d'l. Para la i¡teligencia del
texto, recuérdese que la llíada y la Odisea constan ile 9l libros cada u¡a.
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no podla identificarse exclusivamente con oolumzn, como el texto
lo afi¡ma expresamente, pues la división inte¡na de una misma
obra en übros era propia tanto del aolumen como del cod.er. De
ese modo podía justificarse la inclusión de cod.ex dentro del con-
cepto de übro, y entenderse esta expresión como incluyente de
aolum.en¿s y codi¿es, precisamente en cuanto una obra escrita en
cualesquiera de ambos formatos podía diüdi¡se en partes siste-
máticas llamadas'libros".

Esta parece ser, pues, la causa de la unión en un solo texto
de dos ideas aparecidas en textos diferentes de Ulpiano. Y las
alteraciones sufridas por estos últimos, según las cuales un código
vino a ser considerado libro en forma indiscutida, pero al mismo
üempo con justificaciones no clásicas, muestran el hecho de la
época; el tránsito del t:olum.en a\ codzx. Hacia la época de las ps.

este tránsito estaba en pleno desarrollo.

IV. .Coonx' y r¡¡no

Este tránsito al coder y en seguida el predominio del mismo en el
ámbito literario-iu¡ídico no significó inicialmente ninguna vincula-
ción especial entre la palabra codex y vn cierto contenido de de-
recho.

Durante el s. rv D. c., en efecto, coil.ex significa. nada más que
un formato de libro, normalmente de pergamino, cou tendencia a
convertirse esa voz en sinónimo de libro: así, v.g¡., se ve en Amiano
Marcelino a6 ( 33G400) cuando se refiere a tn cod¿x noxiantm
artiwn, clue signi{ica "libro de artes maléficas o mágicas", o en San

ferónimo 
q (U742O), cuando se queja de ciertos libros escritos

con letras de oro o plata o con grandes unciales, de modo de te-
nerse así más bien moles que codices, voz ésta que en el texto
alude a cualquier libro asi de lujoso; también en las constituciones
imperiales del período, cod,ex sigúfica übro en general: en una del
365 se habla d,e tn cod.er publicus, que viene a ser el libro-regisbo
de los encarcelados s; en otra del 372, cod,ices, incluso, va referida
a los antiguos libros escritos en rollos que deblan ser transcritos a
códigos, lo mismo que a los übros de hoias, o sea, los verdaderos
codk:es@, lo cual revela el amplio alcance dado a la palabra; y

so A¡.o,r. 28.1,26.s H@., FaeÍ in IoD. 9, ll00s.
88 crl¡. 9.3.4,
3e cÍr. 14.9.2.
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en una constitución del 398 codices a\tde a ciertos libros heréücos
que debían ser cremados t0. Los ejemplos pueden repetirse muchas
veces. Lo propio ocurre en el siglo v; para limitamos al ámbito

iurídico, en una constitución del año 409, coilpx llttde a los übros
de los matemáticos a1 (astrólogos), y en la célebre '1ey de citas"
del año 426 la colación de códigos (colluio codtcum) se refiere a

la comparación de escritos de iuristas con el obietivo de ve¡ificar
la autenticidad de las ediciones citables o; por mucho que ahl se

t¡ate de libros iurídicos, coilnr to significa por si mismo un libro
de derecho, sino simplemente la materiaüdad que conlleva Ia obra
intelectual cuya autenticidad se trata de verificar. Ejemplos del
uso de coder en este sentido general de libro de cualquier conte-
nido durante el s. v son innúmeros s.

V. .Co¡rx, y LtBRo cpMpILADon DE LE"rEs

Con todo, fue a principios de este siglo que se inició una cierta
especificación del término como übro continente de una compi-
lación de leyes, ni siquiera de derecho en general.

1. La primera de estas compilaciones que recibió oficialmente la
designación de codex seguida del nombre de su autor ( político )
fie el Cod.ex Theoilosiantn promulgado el año 438. Y, en una cons-

titución del 429, con que primeramente se proyectó la compilación
según un diseño más ampüo que el efectivamente ejecutado el
438, se suele individualizar a dicha compilación pmyectada con la
voz cdcx y se anuncia que ella habla de llelar el nombre del em-

perador autor del proyecto, o sea, de Teodosio tr de Odente 4.
En una constitución del año 435, del mismo emperador (y del de

Occidente, Valentiniano u), la obra üene designada directamente

como Cod¿r Theod.osianusas; y en la llamada Cesta Sen^ahs Ro-
mani ile Theodasiatw Wblicanda, esto es, en el acta de la sesión

del Senado en que se promulgó la compilación de Teodosio, ella
también viene presentada como Codex Theoilosi¿nus.

, 
Solemos hablar asimismo de Coil¿r Gregoriuuts y d,e Coder

ao cr¡¡. 16.5.34.I.
{1 qIIr, 9.16.12,
a2 c,¡g, 1.4.3,
ai! Vid. ?1p3, s. v.
¿a cr¡¡. 1.1.5.
a5 crn. I.1.6.
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Hermogenianus para designar aquellas dos compilaciones de res-

criptos imperiales compuestas en Oriente hacia fines del s. m o.c.,
como si ellas hubieran recibido desde el momento inicial tal deno-
minación s. En realidad, las cosas son más cornpleias.

2. La primera vez que se habla de cod,er a prop6sito de las com-
pilaciones de Gregorio y Hermogeniano y se las indiüdualiza con
el nombre de sus autores, es iustamente en la constitución de Teo-
dosio n (y Valentiniano m) del año 429, con que se proyectó
originalmente el futuro Codex Theoilosiantr¡s. En ella se ordena
componer lo que, con modificaciones posteriores, habría de ser

este último cuerpor "a semeianza de los códigos Gregoriano y Her-
mogeniano"aT, que, en consecuencia, debían seryir como modelos,
En el texto se emplea una vez más la palabra cod¿x como referen-
cia a estas más antiguas compilaciones. Con anterioridad a la citada
constitución del año 429 no existe texto alguno conocido que hable
de Codex Gregorianus o de Codex Hemngeni.ams.

El punto crucial de la histo¡ia de nuestra palabra en relación
con el contenido del objeto que ella designa du¡ante el baio impe-
rio, pues, fue la constitución del año 429: en ella, para resumir, la
compilación planeada por Teodosio viene calificada de codcx y se

anuncia que deberá llevar el nombre del emperador Teodosio, por
un lado; por otro, también se designa y en forma directa como
Cotler Gregoriarus y Coil.ex Hermogeniants a las anteriores com-
pilaciones de esos autores.

Este lugar central ocupado por la constitución del 429 en la
historia de la palabra coiler significa, en mi opinión, lo siguienter
hasta ese momento, cotler signiÍicaba nada más que un cierto
formato de libro de cualquier contenido, iurídico o no; a partfu de
entonces esa palabra pasó a tener el senüdo específico de übro
compilador de leyes 48. Codpx Theoilasianus, en efecto, que en sí
misma sólo significa '1ibro Teodosiano", no se entiende bien sin la

40 MoMMSEM, Th, Díe Benennungeí der Constitutíonensammlungen, en
ZSS. rom. Abt. l0 (1889), p. 345 ss.

aE UD coniuDto de cáno¡es antiguos redeclarados y nuevos promulgados
en el coocilio de Ca¡tago que tuvo lugar el año 4lg es conocido con el
nombre ile Coile* ca¡n¡w¡n ecclejliae Alúca¡ae tenpo¡lbus sancti Aweht,
CrcocNANr (n. 2), p, 390 y V.rN HovE, A., Prolegometw al Corúnenta itm
Looaniense ln co¿Iíaem iuÁs caltoníai (Mechliniae-Romae 1945), vol. I, tom.
1, párr. 559 (p, 619) dan por aotigua esta denorúi¡acióa, pero ella más bien
provieDe de los primeros edito¡es del cuerpo: Jusrrr.lus, Chr.-Voer-r-us, G.,
Bíbliotheco iuris canonici o¿¿¿ris (Parisii 1661), tom. l.
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carga que impücaba el contenido de ese übro, o sea, el de leyes
recopiladas y ordenadas. Esto no significa que la intención directa
del redactor de la constitución del 429 L:uya sido la de reservar la
palabra exclusivamente para ese tipo de übros; lo que deseo ma-
nifestar es que de ahí en adelante la vía quedaba abierta para
una tal reserya,

3. Que antes de la constitución del 429 las compilaciones de
Gregorio y Hermogeniano se hubieran denominado codnr es po-
sible, sin embargo, en cuanto ellas fueron editadss como codices
membrarwi; eran, pues, coal,ices y como tal pudo designárselas, lo
mismo que a cualquier otro übro editado como cod¿¡. Esto no es
relevante ni importante. Lo verdaderamente importante es saber
si estos libros fueron denominad os así: Cod.ex Cregoriamts y Coil.ex
Hermagenianus, a modo de título para cada obra. Si así hubiera
sido, ello querría decir que ya antes de la constitución del 429
se había producido esa sue¡te de reserva semántica de la palabra
codex a quc antes aludimos, reserva que dicha constitución, en vez
de abrir, se habría limitado a continuar y confirmar.

Como bien se sabe, tales compilaciones c¿rrecieron de sanción
oficial o legislativa; eran trabaios privados de compilación, a dife-
rencia del h:f,lro Codex. Theodosianus, que lo fue oficial. ¿Quó
nombre les dieron correspondientemente sus autores? No 1o sabe-
mos a ciencia cierta, pero difícilmente el de Coil¿r Cregorinnus y
Coder Hermogeni¿n¿u, presuntuosidad ésta que hubiera sido como
denominar hoy dia una obra acudiendo al término 'libro" seguido
del nombre de su autor, pero que deia de ser tal cuando la obr.a
es oficial, como lo fue el Coil.ex Th¿odosünus, y ya en época con-
temporánea el Code Ciail designado como Coil¿ Napoléon, en
seguimiento de la t¡adición antigua, por lo demás. Así, pues, resis-
tüle es la hipótesis de que sus autores hubieran dado las mencio-
nadas tih¡laciones a cada compilación e¡ un ambiente en que esas

titulaciones lo único que significaban eran 'libro Gregoriano" y
"Hermogeniano".

Puede pensarse, y esto resultarla más verosímil, que la práctica
hubiera iniciado el uso de tales designaciones, atendido el hecho
cierto de que las respectivas compilaciones tuvieron un gran éxito
forense por la necesidad que venían a saüsfacer, de reunir los otro-
ra dispersos rescriptos imperiales, de muy difícil acceso; la existen-
cia de estas compilaciones, a su vez, creó r¡na nueva necesidad:
la de individualizarlas cuando e¡an citadas en iuicio, citación que
consistía en la exhibición misma del texto al üempo de ser leído
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(recltatio) ae. 
¿Cómo individualizar la obra que se estaba citando?

Hubiera sido muy natural que como Codnr Gregoriaruu y Coder
Hermngeniarws, porque se trataba precisamente de obras editadas
baio la forma de codices membranei, relativamente novedosa para
las obras de derecho en su época, como antes vimos, Esta es una
hipótesis válida.

VI. .Coprx, y (coRPUs'

l. Ahora bien, si nosotros r¿streamos las fuentes jurídicas poste-
riores a la époea en que aparecieron las compilaciones de Gregorio
y Hermogeniano, en busca de la manera de referirse tanto a éstas
como a otras compilaciones posteriores, encontraremos 1o siguiente:

a) Por lo que respecta a las compilaciones de Gregorio y Her-
mogeniano: En obras representativas de derecho lulgar occidental,
sean legales o doctrinarias, la cita de dichas compilaciones aparece
como corptls Gtegoriwuts y colprxt Hertnogeniaus. Asl, en el Liber
intís, qlae figura como apéndice a la Ler Romarn Visighotmum
(apéndice rr) r, en el erplicit del epítome de la conpilación gre-
goriana incluido en la misma ler y en la. Con$itatia6t, por lo rela-
tivo a la obra de Gregorio; y en el ircípif del epltome visigótico y
en la misma Con&tltatio&, poÍ lo que respecta a la de Hermogeniano.

Una excepción la ofrece eI irwipit del epltome visigótico del
Gregoriano, en que se contiene la expresión cod.ex Cregoriarats,
aunque, como diiimos, su explbit es Corpus Cregoñamtsg.

En una obra didáctica surgida en los ambientes escolásticos

orientales, nuestras compilaciones aparecen como cod'ex Ctegor t-
nus y coilzr Hermogeniarunt se trata de los Scholia Slnaiti¿av.

Aparte de la constitución del 429 de Teodosio us (y Valenti
niano m) emanada en Oriente y ya antes recordada, en donde se

designa a las compilaciones como codzx, en las constituciones Jus-
tinianeas, orientales, por tanto, con que el emperador estatuyó su

{e D'ORs,4., Titu/;u,s,6r errnr.23 (1953), p.512. DOns pone en rela-
cióA la lecitatlo de las fuentes a¡te un tribu¡al cou la expansión del codpr,
debido a la mayor facilidail que aquella operacióo eúcontraba en tal formato
f¡ente al aolume¡, de engorroso nranejo.

& Llb. íut. 2.8; 2.7.
51 Co¡sült. 1.8, 1.7, 1.9, 1.10, 2.6, 2.7,9.8, 9.I4, LIs, 9.16, 9.17, 9.19.
¡2 Consult. 4.9, 4.10, 4.11, 5.6, 5.7, 6.1G19, 9.r.q Asi en la €d. Hiinel de la ¡-nv. La eüción que apárece en FrR t,

po¡ el co¡tnrio, llela como tnclplt Corptts Crcgor'1ani.
e ss. 1.3, 3.5, 5.9.
55 srE. 1.1.5.
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propio código, se emplea la misma expresión para las precedentes

del s. ¡u s.

La conclusión parcial a que nos vemos conducidos por 1o ante-

rior es ésta: mientras en el derecho vulgar occidental las compi-

laciones en examen aparecen como corpta de sus autores, con la
sola pero dudosa excepción del íncípit del epítome visigótico del

Gregoriano, en el derecho escolástico oriental y en la legislación

a él vinculada aparecen como coder.
b) El mismo esquema s€ repite respecto del Coiler Theodo-

sianus.
En el derecho vulgar occidental esa obra, que oficialmente se

titt;Jaba coiler, aparece, empero, como corptt{J Theodnsionus segín
se ve en 7a inferyretatio visigótica al Hermogeniano n, en la intet'-
prctatin a la Noxell.o Theoilnsiani 1l y a la Nooella Maioriani 7, en

el Liber iuris que aparece como apéndice (n) a la Lex Romatn
Visighotorum, en la ler Theud'i, en la mayoría de los manuscritos
de la edición del propio código de Teodosio incluida en aquella
ler, en la Ler Romana Burgundiorumí8 y en la Consultatia 6e.

En los orientales Scholiat Sin&itba, en cambio, el código apa-

rece con su nombre oficial@.
Y también lo propio sucede en la legislación teodosiana pos-

terior al código 81 y en la justinianea@.

La conclusión parcial de lo precedente, entonces, vuelve a ser

que mientras en el derecho vulgar occidental el Teodosiano apa-

rece como cotpus, en el escolástico y legislativo orientales, como

cod.ex, respetindose ahí, en consecuencia, su tltulo oficial.
c) Esta última conclusión, no obstante, ofrece algunas excep-

ciones,

El Coder Theotlasian¡n aparece como tal en dos textos de de-

recho rrrlgar occidental: et la lnte?pretatio visigótica a la Noo.
Tfuod. L y et Consult. 7a.1.

La primera excepción encuentra su explicación adecuada en

que la Nov.Theod. 1 lleva como rhbrica De Theodnsíani codicis

5d Iusr., c. Surnna I. A vece! se menciona eú conjunto a los tres anti-
guos códigos, o sea, al Gregoriano, al Hermogeniano y aL Teodosiano; Hazo 2;

Summa I y 3; Cordi 3.
57 ¡c¡¡. l.l.

LRB, 1.3,
s consult. 3,r9, 8.2, 8.5, 8.?, 9.12, 9.13,
oo ss. 1.9.
ú1 Nov. Th. 1.6; 2.
@ Iusr., c. S{¡mm¿ 1. También en cor¡junto con los cuerpos precedentes:

vid- n. 56.
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alntorüate y en que el cuerpo de su texto menciona erpresamente
a\ ad¿x, La irLterprctatio, en consecuencia, no podía menos que
aÍi¡mar: Haec lex dicit ut Theoilnsinni co¿licis au¿toñtas omni fir-
müate subsi.stat. El caso de la. Consultatio en ¡eaüdad no es muy
significativo, pues en esa misma obra él permanece aislado entre
las decenas de veces que se cita al co¿let. como corry o simple-
mente por su autor (er Theoilastarc).

En la Interp.Nov.Theod. ll y en las Interp.Nov.Maior. 7 figuran
las frases a poetn iIIn, qwe hlerat in Theoilastnni cdicis corpore
constituta y lex in Theod.osiani coili.cís cotpore s6ipta, respectiva-
mente. En otras palabras, se da aquí al cod¿x su. título oficial, pero
se lo conside¡a al mismo tiempo un corpus: 'en el cuerpo del
Código Teodosiano". Estos dos casos, si bien constituyen excepción
a la tendencia occidental, asimismo son manifestación de esa mis-
nn tendencia, de denominar cotpui al codex Theotlosiarus, inchtso
cuando se lo individualiza por su nombre verdadero.

d) En relación con la Lex Romana Vísighotorum, su praescriV
fdo la denomina corpus; el Commonitoriwn, líber, y la suscriptio,
coder. Este último uso no parece tener un significado técnico espe-
cial y se trata de un modo de hablar para referir la materialidad,
ya que de la suscripción se trataba.

e) Siguiendo la tendencia o¡iental, las dos compilaciones del
emperador Justiniano, la del 528 y la del 534, recibieron oficialmen-
te el título de Codex lustinianus@.

f) Finalmente, dejemos constancia que la occidental y vulgar
Lex Romana Burgundianumu habla de wt CorW Nooellnrum
Theod.osiani, et Volentinltuti, con referencia a las leyes posteriores
al Coil.er Theodosiants de aquellos emperadores, nunca recopiladas
oficialmente antes de fustiniano, pero que la citada I¿r conside¡a
como corF s.

2. Las conclusiones generales que se desprenden de los análisis
anteriores vienen a ser, pues, las siguientes:

a) Es firme en Oriente la tendencia, tanto en la. legislación
como en la literatura, a denominar cod.ex las compilaciones de leyes
a partir al menos de la constitución del 429, con que se diseñó el
Íututo Cod¿x Theodosinmts; esto vale, desde luego, para dicha
obra, pero también para las dos anteriores de Gregorio y Hermo-
geniano, lo mismo que para las posteriores de Justiniano.

ú Vid. infra, pán. 5.
Q4 Lrs, 2.2.
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b) En ese mismo ámbito, tales compilaciones nunca ¡eciben la

designación de corpus.

c) Es bastante firme la tendencia del derecho vulgar occiden-

tal a emplear la palabra corpus pefa designar las compilaciones de

leyes llamadas codex en Oriente. Esto vale casi absolutanente para

las de Gregorio y Hermogeniano y en forma abrumadoramente pre-

dominante para la de Teodosio, cuyo título oficial era codax, y para

un conjunto de leyes que nunca fueLon compiladas, como las nove-

las de Teodosio y Valentiniano. En parte también vale para la r.nv.

(praescriptio), y cuando se la llama co¿lex (stscripüo), ello sólo

significa la materiaüdad del libro.
En síntesis: en Oriente, a partir al menos del 429, toda com-

pilación de leyes es llamada codex y nur:.ca corpns, mientras que en

Occidente se 1as llama casi siempre corptts y escasamente cod.ex,

3. Ahora bien, en Occidente, ¿se trata ésta de r¡¡a manera de

hablar exclusivamente aplicada a las compilaciones? Cietamente
no. Esta tendencia occidental en realidad aparece más amplia, co-

mo se ve en lt Cowultatio que cita un corry PauU Senterúine$,

lo mismo que en el Lil¡er iaús (Apéndice n a la r,nv.); conocido

es el caso de la obra que en el manuscrito único en que se conserva

aparece con el nombre de T'ituli er corpore Ulpuni; en la ley de

citas (ravenense, como se sabe) cada coniunto de escritos de Pa-

piniano, Paulo, Gayo, Ulpiano y Modestino es calificado de cotprn

y se habla ahí en especial de tn corpus Papininni$; la interpre-

totio a dicha ley se refiere, por su lado, a los corpota de Escevola,

Sabino, Juliano y Marcelo.
De esta manera, pues, la denominación de corpus para las

compilaciones de Gregorio, Hermogeniano, Teodosio y Alarico no

resulta ser una especialidad para el tipo de obra correspondiente

a una colección de leyes, sino una generalidad para las colecciones

tanto de leyes como de esclitos jurisprudenciales.

La palabra corry, ya en época clásica, usábasela para indicar

un coniunto de obras intelectualmente indiüdualizables, si bien

materialmente editadas como unidad, Ulpiano, p.ei', pone eI ceso

de que se legara el corPts Homeñq.
Ahora bien, parece muy claro que la posibiüdad de forma¡

cotpora de obras hubo de ser facütada por la expansión d,el coilex

de pergamino, entre cuyas ventaias se cuenta precisamente una

6s Consult. 3.7; 7.6.
oo c"r¡¡. 1.4.3.
d o. 32,5.22. Sobre corprs: WrAEc¡¡¡ (n, 3I), p. 122 ss.
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gran capacidad para contener escritura: tn cod¿x permitía reunir
lo que exigia vayios aolumenes. Pero en la designación de estos
objetos, por lo que nos mueshan las {uentes, predominó en Occi-
dente la conside¡ación no del fo¡mato sino precisamente del con-
tenido, esto es, el hecho de consistir éste es un coniunto rermido.
En tal sentido, las colecciones de Gregorio y Hermogeniano, 1o

mismo que las de Teodosio y Alarico, cor, ser co¿liies en cuanto al
formato, eran corpora erL cuanto consistir en colecciones de escritos,
cada uno producido a modo de acto distinto y separado, como eran
los rescriptos imperiales respecto del Gregoriano y del Hermoge-
niano, las leyes y los rescriptos respecto del Teodosiano, y las com-
pilaciones y obras iurisprudenciales por lo concemiente a la, Ler
Romana Visíghotorum. Por ello carece de tanta importancia qu€
de vez en cuando encontremos la palabra co¿Ler ap'ucada a estas
compilaciones, cuyos casos hemos üsto antes. En Occidente esa
palabra carecía de toda significación técnica y sólo queía decir
"übro" en cuanto materialidad. A este respecto üenen a ser pata-
dignáticos los casos de la'ley de citas" y de la introducción a la
Ler Rom. Vr¡., en donde fi)r\to a corrys figwra coiler. Es claro, en
ambos casos, qve corpus resulta ser la palabra técnica, mienhas
qve co¿ler la que designa la mate¡ialidad. Con todo, es significativa
la escasa uülización de esta última para denominar a las compi-
laciones.

En Oriente, en cambio, hubo de predominar la consideración
del formato, como ya se ve en la constitución del 429, y este forma-
to, o sea, el cod.ex, en la misma constitución se conürtió en un
concepto técnico reservado a un lib¡o compilador de leyes que
pasó, de tal modo, a consistir en el codex por antonomasia. Que en
esto debamos ver una suerte de paralelismo con la significación
antonomástica que la palabra griega 'biblia", o sea, 'Iibros", alcan-
zó dentro de la teología en relación con la Sagrada Escritura, es

algo que no podemos investigar aqul, si bien la hipótesis no es

desechable. La sacralización de las leyes, lo mismo que de su
autor, el emperadors, bien podía conducir a establecer un p¿r¡a-

lelismo entre el libro que contiene la palabra de Dios y aquel que
contiene Ia del emperador: biblia y coiler.

4. Nuestra actual indagación partió por la pregunta acerca del
modo de designarse las compilaciones de Gregorio y Hetmogeniano.
Debemos repetir que ignoramos cuál pudo ser su titulación origi-

6 Sob¡e esto: DE Fñ Ncrscr, P., Arcana impetíi (Milano 1948), vol, III,
p. 86 ss.
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nal; pero, ateniéndonos a los precedentes resr¡ltados, podemos decir
que en Occidente, de acuerdo con una tendencia más general,
predominó su designación como corw, mientras que en Oriente
sabemos que se las llamó cod.ex s6lro a partir de la Constitución del
429, annque es posible que la práctica los denominara codzx antes;
en tal caso, la expresión sólo aludla al carácter de libro de hoias
que tenían esas compilaciones.

5. Justiniano, en consonancia con la tradición iniciada por la ley
del 429 y el Coilex Theod,osiarus, denominó ofici:-knente codzr y
con su propio nombre a las compilaciones del 529 @ y del 534 ?0.

Cuando no se las menciona expresamente como Coder lustininnus,
la palabra a secas designa en su legislación a dicho código ?r; nota-
blemente tal sucede en las lnstitution¿s en que se reitera el giro
"nostflmt cod.er" 72, Excepcionalmente, sin ernbargo, la voz es em-
pleada con ¡eferencia a los Digesta sólo 73, a éstos y a las lnstüu-
tion¿s conjuntamente ¡a o a los mismos y al Codcx también en con-
junto ?5. Pero es clara la ¡ese¡va del vocablo para el último.

VII. "CODEX' DURANIE LA ALTA EDAD MH)IA

El desconocimiento en Occidente del sentido de libro compilador
de leyes preexistentes que la palabra coilex habla alcanzado en el
imperio oriental se mantuvo en aquella parte ocupada por los
pueblos bárbaros. Ello impüca que la palabra sólo significaba "libro"
y es en tal sentido en que debe interpretarse cada vez que aparece
en las fuentes. Por lo demás, la alta edad media no produlo com-
pilación de leyes alguna que hubiera recibido la denominación de
cod¿r. Ilust¡emos estos antecedentes mediante una üsión general
de las fuentes.

l. Es desde luego menester examinar la situación del reino vis!
godo, cuya fecundidad legislativa es bien notoria. Ahí tenemos:
quizá del 476, el llamado Cod.er Eurici; el 506, la Lex Rotnarw
Visighotonmr o Breaiarium Nnici; entre el 172 y el 586, el lla-

@ Iusr., c, Summa 2t Cordi 5.
7o lusr., c. Cotdi 2 y 4.
?1 lusr., c. Haec l; Summa 3, 4,5; Deo auct. 1,2, 3,5,9; Tanlu 5.
72 Inst. 2.10.10, 2.16.I, 2.20.27, 3.1.16, 3.3.4, 4.6.24.
?3 Ivsr,, c, Deo ouct. 6,8, 12, 13, 14], Tanta 15,
74 lusa., c. Tanta 23,
?¡ Ivsr., c. Deo ouct. 11.
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mado Coder Leoaigilili o Codex Reoisus; y el 654, el Libet lud.i-
ciorum o Ler Visighotorum.

a) Dejando a un lado que el llarnado Cod.er Eu.rbi más parece
haber sido wn edirtum.la, él jamás fue oficial ni prácticamente
denominado coder. Ninguna fuente así lo señala y aquella que
nos podría dar alguna luz, el irwipit del texto trasmitido, falta en
el manuscrito único que contiene este cuerpo. Isidoro de Sevilla,
¡efiriéndose al ¡nismo lo individualiza como legum instituta (o
statuta según algunas otras versiones) 72. La denominación de
codnr le ha venido al edicto de Eurico por parte de sus editores
modernos.

b) Por lo que respecta a la Ler Romana Vislghotorum, ella
aparece denominada corpus en la praescriptía, libe¡ en el conÍta-
nitoñum y cod.ex en la mscriptio. Como ya antes dijinos, el uso
de cod.ex no parece tener ahí un significado más allá de la refe-
rencia a la materialidad continente de la ley, o sea, al formato
cod.er precisamente, porque de la suscripción de un efemplar autén-
tico se trataba ?8.

c) Algo semeiante a lo manifestado para el llamado Código
de Eurico debemos decir respecto del llamado Código de Leo-
vigildo. No se nos conserva su texto, como se sabe, e Isidoro lo
mencionaba de modo indirecto al relatar la obra legislativa de
Leoügildo en relación con las leges de Eurico ru. También esta
denominación es meramente historiográfica y no histórica.

d ) Finalmente, el Liber lu|liciarum. Este cuerpo no ofrece
problema alguno por cuanto respecta a su denominación oficial,
pero en su interior encontramos algunas leyes del propio Reces_
vinto, su autor, en donde figura empleada la palabra cod.ex con
alusión al Liber Iudiofurum mismo. Asi en: LI. 2.1.10: orilo aerbo-
Íum, qute codicis huius, series agnoscüur corúinetí y Ll, 5.4.22t
hunc codicem. La voz, empero, aparece en su senüdo general de
libro y no en el específico de libro compilador de leyes. Asl lo
denota la traducción ¡omance del mencionado cterpo, el Fuero
iuzgo, qtae en los lugares citados precisamente vierte coder por
"libro", Por lo demás, otras leyes alusivas a la misma Ler Visigho-
tonnn hablan directamente de llber y hasta de liber legurnso,

ro D'ORs, 4., El Có,Aieo d.e EuAco, en Estuilíos oMgóticos (Roma-N{adrid,
1960) Il, p. 6; sobre su Íecha, p. 4.

?? Ys¡D., ¡¡irt, Cothorum 35.
76 Vid. supra V, I il).
79 YsrD., ¡t¿sú. Cothoruñ 51.
80 u. 2.1.5.; 2.t.ll.
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De esta forma, pues, resulta forzoso concluir que entre los üsi-
godos, la pa,labra cod,er no fue usada más allá de su sentido de
"lib¡o", de modo de no haber recibido, además, el que en Oriente
había adquirido de "libro compilador de leyes", pese a la fecundia
compiladora que caracterizó a ese pueblo.

e) Por lo demás, si nosotros vamos a la enciclo¡redia de la
época, debida al visigodo Isidoro de Sevilla, esto es, a las Etymo-
lagiae, enconÍaremos que la palabra codzr aparece mencionada
varias veces y en dos sentidos: por un lado se ¡ecue¡da la homo-
nonimia entre cod.ex y caud,er y el significado que la primera forma
tenla en relación con "libro", insistiéndose en el senüdo originario
de tronco de árbolEl; por otro, al tratar Isidoro acerca de los auto-
res de las leyes y recordando a los legisladores de pueblos como
Moisés, Foroneo, Mercurio Trimegisto, Solón, Licurgo, Numa pom-
pilio, los decenviros, Pompeyo, César, Constantino y Teodosio, en
cada caso se refiere a la obra del respectivo legislador como leges,
por regla general, iura, en el caso de Licurgo, Ieges rciligere in
libros, en el de Pompeyo y constülttiones, en el de Teodosio s2.

En otras palabras, ninguna de estas 'codificaciones" es denomi-
nada cod.ex por Isidoro. Cuando, empero, señala la compilación
de Teodosio, recuerda que ella fue hecha ad similitud.ínem Grego-
riani úqu¿ Hermageniani Coil.icis a, de modo que la rÍdca vez
que nuestro autor emplea la palabra codex en el senüdo de compi-
lación de leyes, es para referirse a los antiguos cuerpos del siglo m,
sobre que ya hemos hablado. En ese pasaie, sin embargo, Isidoro
se limitó a copiar textualmente lo que decía la consütución de
Teodosio u del año 429, con que se había mandado componer el
futuro código Teodosiano, constitución que precisamente comienza
con la frase Ad similitudinem Cregoriani dque Herrngerüani codi-
cis. Isidoro conocía esta constitución por encontrarse inserta en el
código de Teodosio mismo, recibido, por otro lado, en la Ler
Romnno V isíghotontm.

En síntesis, pues, Isidoro ignora el sentido de compilación de
leyes que había llegado a tener la palabra coder, al punto de no
dar cuenta de él toda vez que analiza la palabra en sl ni usarla
en tal sentido cuando refiere una pequeña historia de las 'codifi-
caciones" desde Moisés en adelante. La usa con referencia a los
cuerpos de Gregorio y Hermogeniano, pero de un modo mecánico,

81 YsD., E ym. 6.13.1; 17.5,4.
e2 'Ísa., Etgm. 5.1.1-7.
83 YsrD., E rm. 5.1.7,

tn
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por así decir, pues entonces lo que hizo fue nada más que copiar
un texto legal que se refería a esos cuerpos como cod.er,

2. Algo semejante debe deci¡se para los textos iurídicos de los
demás pueblos bárbaros. Así, p.ej.: el Liber constíttttinrutm-LeÍ,
Burgundionurn (s. w/v); la Ler Romana Burgnd,ionum (s. w/v);
la Lex Sali¿a (princ. s. w); la Ler Riburia (s. vn); la Ler Alaman-
rwrum (s. vrt); la Lex Bahtarion¿m (s. vm); la Ler Saronica (s.
rx); la Ler Frisionum (s. n<). Recordemos también el Edietum
Rothari (s. rrr ) y el Edictum Liutpranili (s. vm). No se conoce
colecciones de las capitulares merovingias y las existentes de los
carolingios no llevan la denominación de cod¿xu.

3. Examinemos, empero, una colección de textos eclesiásticos que
llegó a ser denominada cod.ex canonm.

En el Deuetum de Graciano se encuentra inserta una epístola
del papa Nicolás r ( 858-867) dirigida al episcopado franeo, sobre
la cuestión de si las epístolas y decretales pontificias no incluidas
er\ el'codex canonunf' mantenían o no su valor odginal s. 

¿Qué
"código de cánones" era éste? Según Maasen e se trata de la lla-
mada Hadtiana, esto es, la colección de concüos y deqetales que
originalmente había compuesto el rnonje Dionisio el Exiguo entre
fines del s. v y principios del siguiente (la llamada colle.-tio DVo-
nisíana) y que, con agregaciones, el papa Adriano r (de ahi el
nombre de Hafuiana) enüara a Carlomagno el año 774 como
colección oficial de la lglesia. Nicolás r, pues, en la carta recogida
por el Decretum denomina coder canontun a la compüción adria-
nea,

Esta expresión, sin embargo, carece de sentido técnico espe-
cífico y no significa más que "libro de los cánones". El problema
resuelto por el papa en la epístola tenía su punto de partida en

8a Existe una colección de c¿rtas pontificias dirigidas a Carlos Martel,
Pipino el Breve y Carlomagno, mandada cmrponer por este último en el año
791 (Motr. CeL Hlst, Epist,, l1l, 1, p. 476 ss). Tal coleccióa suele deoomi-
nfusela "Cod¿x. Carclinu{. En su proemio se üce que Catlomagto "membo-
nts.,. tenooarc ac rescdberc deüeait", l s ca¡tas, pero ¡o se babla ahl de
cod,et Dí se da a las ca¡tas el carácte¡ ile leyes. Me parece, pues, que la
denominacióD es historiogáJica, porque el texto se encr¡eDtta to u¡ "codice".

85 D. dist. lg, cap. l.
e Me,rssEr, F-, Beitüige zú Ceschichte d.er iurlsttscher Literatu¡ d¿s

Mittelalters i¡sbeso¡úe¡e der Decrctister Literalur dzs zadlften lahrhunde*,
et Sitzungsberichte det kaiserlichen Akademie de¡ Wlsvnschaften, Philol. hist.
Classe (Wien 1857), r. 24, p. 59, n. 2. La opinión de Maasse¡ es acqrtada
por V,rr.r Hovr (n. 48), pán. 559 (p. 619 y n. 7).
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r¡n asunto, por así d€cir, físico: si los textos no compaginados
en un determinado libro (la Had.riana) valían o no, y de ahí la
insistencia del pontífice en discurrir precisamente sobre la base

del "libro", considerado como mate¡ialidad. Tanto es así que la
misma epístola emplea giros equivalentes a cod,ex canonum enten-
dido como materialidad: uno corpore y singula aoluminum corpora,
para reafimur la independencia entre la vaüdez de un texto y su

inserción física en un libro. Parece evidente que la expresiío' coder
canonufn no refleia ningún título oficial8T.

4, Es interesante dar una mirada a la literatuá que se conserva

sobre el Breviario de Alarico, donde cuanto antes hemos podido
verificar aparece confirmado 88.

En las explanationes titulotum de Ia r.nv., eI erpli.cit del crn.
se refiere a los tituli ex, corpore Theodosiani y tanto el in ipit como
el erplitit de las compilaciones de Gregorio y Hermogeniano fi-
guran como tituli ex corpore Gregodani y ütrii er corpore Hermo-
geniatui,

Por lo que toca a los epítomes de la r,nv.: el Ept. Aegidii y el
Epit. Guelpherbitana llevan este in ipitt tüuli legurn cúrpore
Theoilnsii (Aeg.) - Theudosiani (Guelph.). Al Liber Gregoriani se

¡efieren eI ittcipit de los mismos dos antes rnencionados epítomes

igual que el del Epit. Monachi y eI intipü de este último como el
del Epit. Aeg., hablan del Liber Hermogeniani.

La glosa a \a interpretatio de la constitución recogida en cru.
1,4.1, o sea, la "ley de citas" conservada en la r,nv., aclara del
siguiente modo estas palabras o expresiones contenidas en dicha
interpretatia: "in sais corporibui': ü est in propriis codicíbus.'ln
pruefatorum opere": in cod,icibtrc eonnn quí preiJbi yttnt. 'Crego-

rianuni' : scilicet cod.icem.

La glosa, en consecuencia, cuando la interptetülo habla de

corpw, enriende coder; crtando habla de opus, entiende coiLer; y
cuando habla de "Gregoriano" enliend,e cod¿r. Evidentemente la
palabra debe de estar tomada en el ¡nismo sentido en las tres opor-
tunidades y el único sentido unificador resulta ser 'Iibro". La
glosa, en efecto, intenta explicar que la ¿rrterqetatio dice no en-

contra$e (mencionados en la "ley de citas") a los juristas Escevola,

Sabino, fuliano y Marcelo por sus obras (in suis corporlbus rcn

87 La Clossa al Decteltm cit. en n. 85, por lo demás, confunde este

cod,ex canomtm con la llausda fsidor tna y desc¡ibe aquél con estas palabras:
it co¡pore aanontm qroil ysi¿otus lecü

88 Todo lo que sigue en este número se ve en la ed. Haenel de la ¡-nv.
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inoeniuntu), pero en cuanto invocados en las obras de los luristas
del 'tribunal de muertos", obligan (sad i:F praztatorun oWrc ten¿n-
tu in$erti). Se trata, en síntesis, de libros de iuristas que tienen
valor per se y de libros de juristas que carecen de tal valor y que
lo üenen sólo en cuanto citados por los primeros. La interTnetatin,
para señalar estos dos tipos de escritos, empleaba las voces corpus
y oput y la glosa aclara que ambas significan lo mismot coder.
Ahora bien, cuando la interyÍetatio dice que la '1ey de citas" (ler
dsfa) silencia (praeteriit) Gregorianum, la glosa aclara que se trata
del coilex Gregorinnum, que para ella debía significar 'libro Gre-
goriano".

Todo lo anterior nos muestra siempre esta constante: la plena
equivalencia entre palabras como corptts (usado en las erplana-
tiones, en algunos epítomes y en la glosa), liber (empleado en los
epítomes), opus (en la glosa) y cod.er (en la glosa); muestra, al
mismo üempo, la ninguna referencia al concepto de libro compi-
lador de leyes preexistentes.

5. Dos noticias altomedievales sobre la labor legislaüva de Just!
niano nos ilustran en el mismo sentido.

Se trata, en primer lugar, del conocido pasaie de Paulo Dia-
cono 4 (fallecido el 797), de origen más antiguo, empero, donde
se narra del siguiente modo la obra justinianea: las constituciones
imperiales que se hallaban esparcidas en muchos volúmenes (rntl-
tis in aoluminibus habebantur) fueron reducidas a doce libros y el
emperador ordenó que el nuevo volumen resultante fuese llamado
Coder lustinfunlrs. Además, las 'leyes" de los magistrados y de los

iueces que se extendlan por casi dos mil libros, fueron ordenadas
en cincuenta y el'cod.ei' resultante fue designado con el vocablo
de Digesta o Pa.nd.ec'tae. Las nuevas leyes dictadas por el mismo

Justiniano fueron recogidas en un solo volumen y aquel ordenó
que se lo llamrse Noaellaz, en el mismo código,

El autor de esta noücia, pues, conoce las cuatro obras iusti-
nianeas: el Cod,er lustininmn, los Digesta, las lnstitutianes (a las
que también se refiere) y las Nooellae. Excepto las lnstihrtianes,
empero, para él las tres restantes son cod.ices con su respecüvo
nombre propio. Evidentemente, para dicho autor cod¿x sólo tenía
la resonancia de "libro".

También es significativa, finalmente, la información que pro-

EO P¡ur,us DracoNus, Hist. Lottg., lib. l, cap. 25, en SavrcNy, Stori¿ d¿¡
dbiüo rcrnono ¡1l mBdioeoo (irail. Bollati 2, Torino 185,1-1857, rei¡np. Roma
1972), t. l, p. 420 n.a).
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porciona el bibliotecario pontificio Anastasios, muerto el gg6, Ha-
blando de las novelas de Justiniano dice que este emperador hizo
(de ellas ) "un código singular llamándolo constituciones novelas,'
(facieru singubrem codbetn, et oocans eum nnxellds constit$tiones).
Es claro que cod.ex está tomado nada más que en su sentido de
rnm

6. En resumen, pues, durante la alta edad media, aunque la pa-
labra cod.er es conocida, lo es sólo en su significado de ..übro.,

sin la atribución del sentido más técnico de "libro compilador de
leyes" que había alcanzado durante el baio imperio en Oriente.

Si tuviéramos que explicarnos este fenómeno, la respuesta
parece simple: se trata de una continuidad altomedieval con la
tradición romano-occidental, para la cual cod¿x nunca llegó a
¡roseer la carga semántica alcaruada por el vocablo en Oriente
y se mantuvo en su sentido de "libro".

Para tecnificar la palabra ni siquiera fue suficiente el cono-
cimiento que la alta edad media tuvo del Cod.er lustíniloims, F,,tr-
que éste careció del valor que le daria la época siguiente, coniun-
tamente con los demás libros justinianeos. Así, p.ei., sabido es que
el verdadero título de la llamada Summa penÁhu, elaborada y
reelaborada en un amplio periodo anterior al s. x en Italia, como
extracto y sumario del Coder lustinianus, es el siguiente: Lib.
corstitutinrutm lustini.ani lmperatoñs. Va¡ios de sus irwipit rezan,
por lo demás, así: kapitula libri prdmi ilamini lustiniani ad.notatio-
num cod,iotnt feliciterst; esto es: ( comienzan) "los capltulos de
las anotaciones del übro primero de los códigos del seño¡ lustiniano
( feüzmente ) ". Para los autores de la Sunmn se trataba de 'códi-
gos" ro "del Codei'.

VIII. .Co¡Bx, DURANTE LA BAJA EDAD MErIA

Todo al c.ontrario sucedió en la baia edad media. La recuperación
de los textos iustinianeos originales y entre ellos del Coilcr, primer
paso de su canonización como libros contin€ntes de tode- la legalis
soüentia@ y en los cuales todo podía ser encontrado 03, determinó,

@ Aresr,, Híst. ecal¿stast., tmnscrito en CoNR T, M., Ce$chtahte dBr
Qwllet und Literaan dBs róñischetu Rechts (Leipzig 1891, reimp, Aalen
1963), p. I02.

sr C,c,r!-RAr, M. (n. 9O), p. I82 s.
9¿ La expresión es del Hosrulsrs, Summa ileuetahum, proem. párr. 7.a Magw glos., gl. notitia ad, Dis. t.1.20.
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en lo que aquí interesa, la reserva del término cod.ex en forma
exclusiva para el ¡ustinianeo.

1. En el frontispicio de la Summa codbis (Trecensis), aúibuida
a lrnerio, pero en todo caso proveniente de la primera época de
los glosadores, leemos lo siguiente a propósito de la denominación
del Coil¿x: Vocatur enim Cod.ex seu Liber CorÉtitutianum, quod
non solunt huic coru:enit, set etiatn omnibus librís coÍNnune est.

propter maiorem tamen dignitatem ceterorurn auctorum, nomnn sibi
tlndicat generale, nam cod.icis seu constilutionis appellatio ad omnes
auLtores ertenditur, set cun sin¿ adiectlone codicen audis, irnpe-
rialis liber intellegendus est, ul cun cbitdterrL dinimus, Romnna
intellegere ilebemas ciaitatetng4. El autor estaba consciente de que
el vocablo codex tenía la significación general de libro, por lo cual
ella no era propia del de Justiniano; pero afirma que en razón de
una mayor dignidad del Cotlex lustiniauts frente a los lib¡os de
los demás autores, se resewa para aquél dicha palabra general,
de modo que cuando aparece ésta sin adietivo, debe entenderse sin
más el 'llibro imperial" (de Justiniano) s. Precisamente, el llamado
Fragmentwn Prdgense ( mitad del s. :ar) de glosador desconocido,

hablando de la materia de los libros iustinianeos, dice que la de
su composición es diversa, porque en l^ lnstitlttiottes están las

antigras Institutiones (de Gayo), en el código, las constituciones
imperiales (in codice sunt imperiales constüution¿s) y en el Di-
gesto, los responsa d,e los antiguos juristas s. Ahí, pues, se men-
ciona a'el co¿lpi', pefo es claro que éste no es otro que el Coiler
Iustinfum$,

El sentimiento de los glosadores frente a la palabra y a la
idea por ella denotada aparece resumido por el glosador Azo en
su Summa uper Cod.icern (princ. s. xm), de ecte modo: Liber
iste codex domini Iustiniani dicitw, et est nomen generale ael ut
proprium anthonomathice appellatur,.. Et i¿leo forte quod coder
dicitur a cogendo; cogeÍe enhn oel imperare propriun est irnryra-
toris ut eius nornen denotü cuüA est hic libers1. EI orden de

ideas expresado por el glosador es el siguiente: el übro sobre el

u Summa Codicis, De nomine libñ et moterfu I (ed. Fitting, Berlin
1894, p. 3).

9ó Algo señejante se dice para las l¡stitttliones en el opúsculo dB ac'tiorw
aadetate et aíta seu loigltudine V, f (ed. Fiftiag, ItLtisti.sche Schiften des

lrüheren Miüektlte6, Halle 1876, reimp. Aalen 1965, p. f40).
so Eil. Fittiqs (n. 95) Iü, f (p. 21a).
w Aza, Summa *pet Cod,icem, Ircipü tn&teño a¿ Codlcern (ed. Pavia

1484, ¡eimp. Corp. Eloss. iur. ciü., ll, Torino 1966, p, I).
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cual escribe llámase 'Código de fustiniano", y aunque codex es rna
palabra general, se la usa como propia por antonomasia para aquel
libro. La razón de lo anterior la encuent¡a Azo en su etimología:
cod,ex viene d,e cogere, en su sentido de disponer, mandar, ordenar,
que el glosador asimila a imperare; como ambas cosas -cogete e
imperare- son propias del emperador del cual proviene el libro
de marras, claro es por qué éste se llama coil¿r.

Los comentaristas ¡eciben la doct¡ina de los glosadores. En el
s. xw, Alberico de Rosate (m. 13*t) repite que cod¿r es un nom-
bre general y que comprende al de Justiniano, lo mismo que al
coder ratiorufin (de cuentas ) y cualquier otro libto, pero que, por
excelencia, se entiende baio tal denomin ación a.l Coiler de Just!
niano88. Bartolo (1314-1357) ¡esumía la doctrina secular afirmando
que en caso de hablarse simplemente de coder debía entenderse,
como por excelencia, el de Justiniano s.

2. El texto de Azo, sin embargo, posee la mríxima importancia,
no tanto en cuanto reitera el carácter antonomástico de la denomi_
nación, pues ello venía desde antes, como vimos, sino por eI con-
tenido político que revela el análisis etimológico del vocablo, Según
ello, un codzx sólo podría provenir de quien tuviera la facultad de
cogere o imperare; como el único poseedor de tales facultades era
el emperador ( según su nombre lo indica: ¿ú eius nomen d.enotat),
entonces un co¡lex s6lo podia provenir del emperador.

Esta idea, a nuestro juicio, explica por qué durante toda la
baja edad media, e incluso hasta el s. xrv, ninguna legislación ni
recopilación de leyes hubo de recibir la denominación de coilex y
que el único caso de una proyectada que debía recibir tal denomi-
nación hubiera sido elaborada precisamente por el emperador.

3. Conocido es el fenómeno consistente en el renacimiento de la
legislación durante los siglos nr y xrn en todos los reinos de Eu-
ropa 1@. Ya en 1160 encontram os el Conslitutum zsus de pisa, la
más antigua fijación del derecho de una ciudad, y en LZBI el Liber

98 DE RosATE, lr., ln primom Codicis parten commerltotius, In ptúrnoñ
glos., tubr.5 (ed, Veneüis 1636).

s Bentor-o, ln primam Codíals pañen ao¡nmefttada, ¡tb. De t:!.:/oo
Codice faciend,o, párr. 3 (ed. Augustae Taurinorurn 1589, p. 2).

1@ Ha insistido sob¡e ello Wor-r, A., Cesetzgebung und kodifikatiown,
en Die Renaissaflce det Wissenschaftet im 12. Iofuhun¿eú (Züúch-MüncheD
1981), p. l57ss. U¡a t¡aducción de este arüculo en Beai,sta d,e Estud,íos His-
tóñco-Itt¡íd,icos I (1984), p. 8lss,
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constüttliotu¡n, también llamado Co"W constüúiamnn en el
proemio, del emperador Federico ü para su reino de Sicilia; en
1234 se presenta la Decretalhtm compilatio de Gregorio n(, concer-
niente al derecho canónico. En Castilla, balo Alfonso x, tenemos
el Libro de las leyes, posteriormente llamad,o Pattidns, y e\ Fipto
Real; en Aragón, los Fori Aragorutm (1217); en Cataluña, los Us¿-

ti¿i Barchitnniae (1251); en Dinamarca, el ltJnske Loa (1241); en
Noruega, el Landslóg (L274); en Islandia, al lónsbok (I28L);
en Suecia, al Landslag (1347-52); en los estados pontificios, al ¿ib¿l
constitutiontmt Sancte Romnn¿ Ealesiae (f357). Se trata de eiem-
plos relevantes de legislaciones con caracteres de fijación amplia
y abarcadora del derecho; a ellos podia agregarse una multitud
de legislación real particular y ciudadana que fuera proliio citar
aquí 1or.

En todo caso, lo que nos interesa es esto: resulta constante
que nunca un cuerpo de leyes aparece denominado codzr; predo-
minan las designaciones de "libro": liber, libro, bok; y "ley'' (que
en esta época, como ya en la alta edad media, significa "derecho"):
Ier, Inu, loa, lóg, lag, leg. Algunos países mu€stran preferencia por
alguna denominación especial, como en las ciudades de Italia: sr¿-
Éa; o en Castilla y Arag6n: fueros. Pero siempre obse¡varemos la

ausencia del término codex.

4. Una excepción está dada por el cuerpo conocido desde 1617,
cuando fue editado por vez primera, como Maiestas Carolinat wn

proyecto de legislación general del emperador romano-germánico
Carlos w para Bohemia, de entre 1349 y 1353. En su proemio, y
según el modelo iustinianeo de la constitución Haec con que dicho
empe¡ador bizantino mandó componer el Coder, Carlos ¡v indivi-
dualiza a su propio cuerpo legislativo con la voz cod.ex, y a tncia
que éste debía, a su vez, ser conocido con su propio nombre (Ca-
rolus), de donde se deduce el título que se daba a la obra de
Codex Curolinu.s t@.

Ahora bien, esta excepción queda explicada suficientemente
por lo que se ha dicho antes: el emperador romano (-germánico),
como sucesor de Justiniano, bien podía formular un coder, de ac.uer-

101 Vid. WoLF L., Die Gesetzgebung d.et entstehen¿efi Terñtorlolsla(rten,
en CoE¡c, H, Htgr., Handbrch d,er Quellen tnd Literatu dt¡ neue¡en eu¡o-
piüscher Priaatrechtsgeschíchte ( München 1973), t. l, pp. 553-555.

¡@ Vid. sob¡e todo lo anterior, V^ñAcEg V., Die gesetzgebe scha T¿itig-
kelt Kaús N. im bóhmischen Stoat, et Karl |V. PoLttk urd ld.edogle im
74. lahthundett (Wien 1982), p. l35ss.
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do con la teoría de los juristas, que hemos üsto refleiada en Azo, de
que la facultad para hacerlo pertenecía justamente al emperador.

Pero el extraordinario hecho de no encontra¡se otras legisla-
ciones designadas como cod,ex durante toda la baja edad media,
pese a la abundancia de cuerpos legislativos que entonces se pro-
dujo, queda a mi juicio explicada por esa suerte de autoinhibición
de los reyes y cirrdades ante la idea de que un coder s6lo podlz
emanar del emperador y de que el codex por antonomasia era el
justinianeo 1€.

IX, .Coonx. DURANTE LA Époc¡ uonr¡¡te

La conside¡ación de nuestro término y su significación hubieron
de mudar durante la época modema. Dos líneas fundamentales
percibimos en la evolución producida co¡riendo aquellos tiempos.
Por un lado, la recuperación del vocablo para denominar compi-
laciones nuevas. Por otro, y paralelamente, su cambio de senüdo
para designar un libro de derecho con fuerza vinculante sustitu-
tivo del anüguo Co¡pus iutis ciailis.

1. Si la baia edad media puede caracterizarse, por cuanto res-
pecta a la legislación, como Ia época en que desarrollóse un tipo
de cuerpo l€gal compacto, poco nutrido de leyes anteriores y más
bien basado en los usos y costumbres, en la ciencia y en Ias deci-
siones iudiciales 

rs, la época moderna en cambio queda bajo el
mismo respecto, denotada por el rezurgimiento de un tipo de cuerpo
denominado compilación, consistente en la reunión sistemática de
leyes particulares anteriores. En realidad, estas compilaciones tam-
bién se explican como una suerte de remedio a la expansión de la
actiüdad legislativa de los monarcas absolutos. El volumen de su
legislación singular llegó a impresionar los esplritus y se hizo en-

1os V¡NDEBLTNDEN (". 2), p. 276 s., nenciona t¡ Codpx ChÁstophorid^
¡t¡¡ del año 1442. Se t¡ata, empero, del lanil,Bla.g (1552) de Magnus Eriksson,
rcy de Suecia, jurado y promulgado por el rey Cristóbal en 1442, por lo cual
se lo conoce como Chdstoftets Laadslag. En la versión latina del €dicto d€
co¡fi¡rnación del Laú¡bg se [o caüfica de complkúlo y no de coder (ed,.
C.J. Schl¡er, Corplts ir¿¡rí.s sueo-gotoruñ antiqui, Lnnd 1869, 1.12, p. lss.).
Wor-r, A, (n. 101), p. 762 ss- y W^GNER, W, Skondbúrízí (cesetzgebung
iml, en Handbuch (n. l0l), II, 2, p. 531, no mer¡cionan ningin Cod.er. Qhds-
tophori4uts.

¡o4 Hubo excepciones: p.ej., en la alta edad media, el Libe¡ ütdicio¡um
(654); y cn la baja edad media, la Dectetallun Coñp114¿to (1234).
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tonces permanente la reclamación de un remedio a la multitud y
esparcimiento de las disposiciones legislativas; veíase tal remedio
en su compilación. A lo largo de los siglos x\¡r, xvrr y xvrn encon-
tramos abundantes ejemplos de compilaciones de leyes en todos
los países. Su prototipo histórico continuó encontrándose en el Co-
ilex lustiniamn, que efectivamente había sido una compilación de
leyes; además, en muchos casos las compilaciones modernas fue-
ron designadas con la palabra codex. Pero las que así fueron lla-
madas, en su gran mayoía no resultaron obras oficiales, esto es,

promulgadas por el monarca, pues nacieron y permanecieron como
trabaios privados, sin periuicio de haber alcanzado muchas de ellas
notable éxito en la práctica, precisamente por las necesidades que

venían a satisfacer. Sólo en el siglo xnrr puede encontrarse ejem-
plos, si bien escasos, de compilaciones oficiales designadas como
cod,er.

Esta expansión de nuestro término entre los juristas para de-
nominar sus compilaciones quizá debamos ponerla en conexión
con la mentalidad humanística. Pudo haber confluido entonces, por
un lado, la desauto¡ización de que el humanismo había hecho ob-
jeto al Corpus luris Ciailís; con ello el Cod,er lustiniarus, que 1o

integra, dejó de ser mi¡ado como el cod.er por antonomasia, al con-
trario de cuanto había sucedido en la edad media. Un iurista in-
fluido por el humanismo, en consecuencia, no se encontraba para-
lizado por ningún respeto casi sacro, ante la posibilidad de intitular
codex a una compilación de leyes modernas. Por otro lado, pudo
influir el nacionalismo propio de los humanistas, también manifes-
tado en la importancia concedida por ellos al derecho de sus res-
pectivos Estados; también esto fue capaz de impulsar la com¡rosi-
ción de cuerpos simila¡es al Code* iustinianeo, denominados del
mismo modo, pero con un contenido de legislación nacional.

a) En 1547105 fue editada en Alessandria una colección de
estatutos de la misma ciudad, baio el nombre de Cod,er statutoflrrn
magnifice cor¡rmtn¿tatis alque diocaesis Nexandrinae. La denomi-
nación pertenece al editor, aunque núcleo importante del cuerpo
proüene de 1297. El editor explica en su prefacio que fue cuidado
de él reunir las leyes municipales de la ciudad antes dispersas en
varios volúmenes y darlas a la prensa.

Este parece ser el primer cuerpo moderno que üene intitulado
cod¿¡, denominación ésta no original del mismo, como dilimos, sino

1c La mayo¡la de las compilaciones aquí citadas aparece en V^NDm-
rnow (n. 2),
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impuesta por un editor de la época para una compilación no de
leyes reales, sino municipales.

b) A partir de entonces veremos aparecer por todas partes
ve¡daderas compilaciones privadas bajo el nombre d,e codex.

En Francia se suceden: el Code ilu Rog Henry lll, rcy de
Fran e et ile Pologne (f587); el Henri¿i IIU christianíssimi et au-
gu.stissimi Galliarum Naaarraeque Regis, Coder iwis eioilis romnni
(f602); el Cod.e Louis XIII (1628); el Coil,e militaire (1708); el
Coile Louis XV (1741 y otros del mismo nombre de 1758-59 y
1765); el Coil.e noir (1742); el Cod.e ile la Líbrairie et lmptimetie
ile Pañs (1744); el Code pérnl ou Recueil des ¡nütipales Oñar
nances, Edits et Déclarations sur les Crimes et DéIits (1752); el
Code de la Police (f757); el Cod,e d,es Terriers (L76L); el Cod.e

matrimaninl (1766), perteneciente a P. Le Ridant, y otro, del mis-
mo nombre (1770), a Camus; el Coile des Parlemens (1772\; el
Coile Corce (1778).

En Italia, aparte del citado Coder, statutotum, encontramos el
lus regni neapolitani de Tapia (1605), cuyo autor quería que el
rey aceptase llamarlo Cod,ex Corolinw; el Codi.ce di leggi e costi-
tuzioni d,e Modena (1771); el Codice d¿lla toscana legislazione
( f778 ) ; el Coiltue feudale d.ella serenissima Repúlir:a ili Y ene-

zia (1780) .

En el imperio se plesenta el Codpr Ferd.inando-Leopoldinus
(f701). En los dominios germánicos de la casa de Austria, el Coder
Au.striacus ( 1704 ) ; en Saionia, el Coder Augusteus (17%) y el
Coilex legum militarium saroninus (1763).

En los Países Baios tenemos el Coilex Belgbus (1649); el
Code militaire iles Pais Bas (f704); el Coder Bataarc (17U); el
Coder Gelro-zutphanicts (1740); el Coilex Brabantícrs (1781).

En España, donde existió una importante tradición compila-
dora, no cncontramos lo que hemos observado en otros países.
Pero en relación con América aparece el Código Peruano r@, rtn
proyecto de recopilación de disposiciones de la corona en relación
con el gobiemo, tratamiento, policía e instrucción de los indios del
Perú, debido al abogado peruano Gaspar Escalona y Agúero. El
proyecto fue enviado por aquél al Consejo de Indias en 1635, pero
no recibió aprobación ni fue editado. El Código Hispónbo, Catho-
li¿o Fernandhn de Francisco favier Alvarez de Lama, presentado

10o GAñcÍA-CALr,o, A., EI prcWcto de "Código Peruano" ile Caspar de
Escalona g Agüetu, 

^hot 
en E 'tudios de Historia del Da¡eoho Iuliuo (Ma-

drid 1972), p. 367 ss.

137
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por éste al mismo Consejo en 1758, no pasa de ser un libelo acusa-
torio en contra de la administración de iusticia en Lima lq.

Finalmente, por lo que respecta al derecho canónico de los
sacerdotes regulares, debemos recordar el Coilex regularum (16J8).

c) La denominacióu no deió de emplearse para designar com-
pilaciones de sentencias iudiciales comentadas: el CoiLex Fah¡ianus
(f605) de Anton Favre y el Coile dps décisiotx forenses (t612) de
Pierre de Brosses,

De todas las compilaciones antes mencionadas, las únicas ofi-
ciales resultaron ser el Codice di leggi e costüuzianí de Modena
(1771) y el Cod.be feuilnle de Venecia (1780). Las demás fueron
todas privadas, bien que en algunos casos hubieran recibido un
irnpulso inicial púbüco, como el Co¿Ie du Rog Henrg IIl, mandado
componer por Enrique rn de F¡ancia a instancia de los Estados
generales de Blois, aunque la obra finalmente no recibiera sanción
oficial lG.

El uso de codex para intitular compilaciones de leyes, pues,
resultó ser privado, al menos durante los siglos xvr y xvrr. En tal
época ningura recopilación oficial fue llamada coilzx, pese a que
Ias hubo con tal carácter. Para citar tan solo algunos eiemplos,
recordemos las Ordenagóes Manuelinas (f512-f5f4 y l52l) y las
Ord.enagóes Filipinas (1603) en Portugal; la Recopilación ilz lns
leyes ilcstos reynos (l#7) en Castilla; la Recopilación de las ler¡es
tle Ins rcV,rns iln las Ind,ías (1680) para la América española. To-
davía en el s. xyrr¡ encontramos las Leggí e Costüuzioni di Sua
Maestd. (lT7O) de Piamonte-Cerdeia.

2. Mient¡as la queia de los estamentos, juristas, políticos y filóso-
fos en contra del estado caótico de la iurispmdencia moderna en-
contraba parcial remedio en las compilaciones privadas y priblicas,
comenzó a perfilarse un nuevo modo de concebir y presentar lo
iurídico, que conducía a un remedio mucho más drástico. Las com-
pilaciones, por referirse a la legislación nacional, no sustituían al
viejo Corpu"t I¿ris de derecho romano. La nueva idea, en cambio,
tendía a su reemplazo, lo mismo que al de la legislación nacional
y a todo otro cuerpo de derecho existente. Nos referimos a la idea

1ü Tonnr RE\¡ELLo, J., Ffancísco laoíer Nu¡ez d¿ Lamo tJ su ltacasado
progeoto d,el Nueoo Código Hispónico Cotólico Ferfitndlno, en Bol.etín ilel
Instüuto de ltuaestigacíones Eistóñcas 7 (1928) 37, p, 18ss.

lG Los estados pedían "compilar un volurnen": V**ornr-r*oeN (n. 9),
p, 314; y el rey ordenó 'feauiue¡ et arestet (las ordenanzas ), reiluire par
o¡d¡e dl¡s u¡ oolure". La idea de llamat code a la ob¡a, pues, perteneció
a ¡u auto¡, B. Brisson.
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de la codificación, que podemos caract€riza¡ nítidamente por los
siguientes elementos: en cuanto al contenido, derecho romano y en
alguna medida también nacional, expurgado de todas sus contin-
gencias históricas, abstraído, racionalizado y presentado en forma
axiomática, por un lado, y depurado de toda la institucionalidad
condicionante o limitante de la libertad de dominio, de contrata-
ción y de sucesión, lo mismo que de las distinciones de sú¿fi¡s en
las personas, por otro. Tal reinterpretación y reelaboración del
derecho romano fue la obra de la escuela de derecho natural racio-
nalista, que finalmente tenía que conducir a la concepción de un
cuerpo legal sistemático, axiomático, unitario y refundido, muy aleja-
do, en consecuencia, del esquema de las compilaciones. Esta idea su¡-
gió en la segunda mitad del s.:r'¡r y se impuso poco a poco en los
espíritus, hasta dar sus frutos en el siglo siguiente 1@.

3. No podemos entrar aquí ni siquiera a reseñar la historia de la
codificación, que no es nuestro tema, por lo demás. Sí nos interesa
destacar, en cambio, que ya muy tempranamente el obieto que
debía sustituir al vieio Corpus lurís y t la restante legislación,
dotado de un contenido nuevo en el sentido antes indicado (aun-
que en el fondo se tratara siempre de derecho romano), ese objeto
fue denominado coder, arnque no siempre, pues también em-
pleóse otras expresiones, como nooutn Corpus lwis o "nuevo cuerpo
de derechos" 11o.

a) En este sentido, Leibniz se nos presenta como el precur-
sor. En 1667 publicó aquél su escrito iuvenil intitulado Nooa mz-
thodus discendne docendneque iurispruilentiae. En 1672 apareció
una obra suya balo el nombre de Ratio Corporis luris reconcinnan-
di. En estos escritos planteaba Leibniz la necesidad de sustituir el
Corpts luris jusünianeo y los caracteres de la obra sustitutil€, pero
aún conserva la antigua terminología para denomina a: Corpus
ht¡is con el ad¡etivo nornunrrr. En 1678, empero, Leibniz propuso

1@ Sobre este concepto de codificación me remito a mi lib¡o cit. sup¡a
n. l.

11o Por ejen¡plo, Ped¡o Simón Abril en 1589: Gú7.:laLñ, A,, Estudios
sobrc el humanismo iutíd,ico, I: Un hunlanisto español dzl siglo XYI: Ped,ro
SlnÁn Ab¡ll, erL Beots,t4 dz Estudios HMó¡lco-luúd,icos g (Valparalso de Chilc
1984), p. 167 ss.; o Jüan Fmncisco de Cast¡o en 1765: T¡u, Y,, El petw-
mlento español en el proceso de la codiftcación hispanoünericailt Los "Dis-
cutsos ctítlcos" d.e ]uar F t¡tcltco d.e Cast¡o, et Reois.ta. de Estudios Hístórico-
lurid,ícos 5 (Val¡uraíso de Chile 1980), p.375ss. Ambos juristas hablan de
un "uuevo cuer¡ro de derecho".

1rr LúBNz, G. W., Notz melhodus, pars, II, párr. 21: Nora$r, iutls
corpus, e\ S¿imlltche Schñften unil, Búele (Hrgr. Deutschen Akad. de¡ Wiss.
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la formación de vn Coilex Leopolillnu 1r2 y, quizA en el mismo
año, llegó a escribir su introducción con eI nombre de Pralatin
notl codi.cis1la. En 1716 habla de nooum coilzxata y en la revisión
a la No¿'o methodus que realizó personalmente hacia el fin de su
vida, a propósito d,el Notnm Corpus lutis que habla planteado
ahí en la edición de 1867, agregí la expresión oel nooissimum Co-
dex. Baio estas expresiones Leibniz no estaba pensando en una
compilación al estilo tradicional sino en una obra distinta, en que
iba prefigurado lo que habrían de ser los "códigos civiles" y de las
demás ¡amas del de¡echo a fines de la época moderna.

b) Otro tanto podemos decir de L. A. Muratori, quien en 1726
escribió una Di$señatio de Cod.be Carolitw siae d.e noao Legum
Cod.ice instituendn 115, una suerte de preparación de su célebre
Deí üÍetti della giurisprudenza (L742), en donde también exige
un Coilíce nuoao d,i leggilrt.

En l74ti el español Pablo de Mora y Jaraba, en su Trata.dn
críticos sobre los errores ilel ilerecho ciail g abusos ile los iurispe -

úos, propuso también la formación de tn Cóügo teórico-pnicti-
co lri y en 1752 el ministro de Fernando vr de España, marqués
de la Ensenada, sugería, a su vez, la ejecución de ut Cóügo Fer
nandino o Ferdinand.irn 11E, En 1753 el magistrado rnurciano Gon-
zalo de Rioja dio a luz un opúsculo titdado Conpendio para la
formación de un código a imitación ile los publicadas en las cortes
ile Nápoles g Prusia, aun cuando en realidad su pro¡rosición se

refería a un código de derecho procesal y no civil lro.

zu Berlin, Berlin 1970, V, I, p. 306). Ratio corporis, ptur. 101 ss,: Corpus
iurls recoñcinnatum, en op. cit., ibi VI, 2, p. 102 ss.

112 LEB\Itz, G. W., ca¡ta a J. P, Hocher de 7 de julio de 1678, er\ S¿imt.
Sch¡ift. (¡. Ill), l, I, p. 346 ss.

118 LETBNE, C.W., Textes in¿d,its (ed,. Grua, G., Paris 1948), t. 2,
p.624ss.

ult LEBN'Z, C.W., Epi*olae od He¡¡icrm Efi¿shtm Kes wrum, epist.
XV, et Operc omnio (ed. Dutens, cenevae 1768), p. 267 ss.

115 DoNAn, 8., Ltdoülco Artonio Mututod e lt glutl.cprudenza del sw
tempo lMóderlÉ 1935), p. I05ss.

110 MuRAronr, L.L' Deí diletti deqa gíurkpfldeflm (Venezia 1743),
p. 110.

117 PEsE'r, M., U na ptupuesta d,e Cód,igo Ronano-Hisptlníco inspimda en
L!¿laobo Antoúo Murotoñ, en Estudíos luldloos en hometaie aI ptofesor
Saú¿ Cruz, Teíieirc (Vslerrc'¿ 1974), t. 2, p. 217ss.

1ü V¡¡rDE¡l!¡NDEr{ (n, 9), p. 403.
119 J. R. S., Sobre ut supuesto antece¿l¿nte de La coilificación ciail espa-

ñol@. EI "Conpefulío parc la lotmación d.e ua cói go" il¿l Ncalde murci¿¡o
Covalo de Rioia, en Anales d.e La U¡ioe¡sidad d¿ Mu¡cia 5 (1948-1947),
p. 125 ss.
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En la Francia de la Ilustración, la palabra code se abrió paso

cada yez más en el sentido no ya de una compilación sino de una
obra enteramente nueva y diseñada conforme con los cánones del
¡acionalismo. Asl, p. ei., podemos recordar h a Linguet, en 1764,
quien entonces pedía un cod.e géneral et uniformz, un cod.e natia-
nal, tm seul cod.e pour tu.ú le royaune; a Rousseau, en 1772, recla-
mando frois cod,es: I'un politique, l'autre c-tail, et I'a tre criminel;
a Voltaire pidiendo en 1777 un bon code uiminel. En los umbrales
de la revolución, Olivier escribía largamente sobre w nutaeau cod¿

en Fta¡we a d.e tabrogation d.es loix romain¿s (1786). En los es-

tados generales de 1789 la exigencia de cod,es aparece insistente-
mente en los cahiers de d,oleance de todos los estados.

Siempre la palabra se refiere no a compilaciones de cuño an-

tguo sino a obras nuevas, confeccionadas según los ideales del ius-

naturalismo y la Ilustración.

4. Los esfuerzos por una reformulación del derecho bajo inspi
ración racionaüsta ¡efi¡iéronse fundamentalmente al campo ciül
y penal; por lo que respecta al derecho procesal, la reforma iba
encaminada pragmáticamente a poner orden en el tradicional pro-
ceso ¡omano-canónico, de modo de evitar las dilaciones y compli-
caciones. En este sentido movióse el Cod¿x F¡i.tleñ¿ianus Marchi-
cta, (L78) de Federico el Grande, r¡ü cuerpo de derecho procesal

aún anclado en la tradición del derecho común que no fue, empero,
una mera recopilación. El nomb¡e dado a la obra revela el modelo
rom¿no del Cod.er lustini.ans y, por lo que a nuestro tema toca,

ella representa el primer caso de un cuerpo oficial que sin ser
compilación llevó la intitulación de coder. En 1751, 1753 y 1756 el
rey de Baüera, Maximiliano José ru, promulgó respectivamente tres

cuerpos nuevos: el Coil.er iuris baaarici qi¡nhalis, el Codzr hnis
bsaaníci iadiciorii y el Coiler Marimilianeus booariats cioilis. Lllla
no del todo obedientes a la moderna idea codifieado¡a, estos cuer-
pos, sobre todo el ulümo, representan una etapa de transición entre
las antiguas formas fijadoras y las nuevas. Vemos, pues, poco a
poco imponerse entre los cuerpos legislativos oficiales la denomi-
nación de cod,ex para obras nuevas sin el carácter de recopilación.

El primer cuerpo en llamarse así, pero únicamente conce¡nien-
te al derecho civil, por un lado, y más imbuido de los cánones del

120 Para todos los que se cita: Wü¡¡LM, W., Ces.tzgebung u¡d KodrÍi-
kotlon irl FfiRkrcich im 77. und, 78. Iohthút¿lert, et lus Commurw | (19671,
p. 241ss.
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iusnaturalismo, fue eI Cod,er Theresianus ( 1766). Mandado com-
poner por la emperatriz María Teresa de Austria, no pasó, empero,
del estado de proyecto. Otras dos grandes codificaciones del
área germánica, propiamente prusiana, una también fracasada y
otra €xitosa, no se denominarott codex: el Proiect des Corporis
iuris Früeiciani (L7a9\ y el Nlgemeines Land.recht für die Preuss-

ischen Staaten (f794). Lo propio sucedió con el código civil aus-

trlaco, finalmente promulgado en lSll como Allgemeines Bürger-
liches Gesetzbuah. Todos los cuerpos hasta aquí mencionados
estaban redactados en alemán, aun cuando en algunos casos su

título fuera latino. Mientras se persistió en consecuencia en dar un
título latino a estas obras, se usó la expresión coder, mas cuando
el título se puso en consonancia con la lengua de redacción, se vol-
üó ora a expresiones tradicionales, como Land.recht, o¡a a la t¡a-
ducción al alemán de expresiones tradicionales (Cesetzbu:h-Liber
le gurn-libro de las leyes).

En los países latinos, en cambio, prefirióse el de¡ivado roman-
ce de coder, Esto acaeció especialmente en Francia (eI Code cioil
de 1804 y los demás coder, precedido el primero de varios proyec-
tos de la época revolucionaria que ya se llamaban co¿l,e ciuil). El
título dado al nuevo cuerpo civil de Fra¡cia aseguró su éxito en

los demás países de origen latino, que en sus respectivas lenguas

continuaron hablando de código ciül y de las demás ramas del
derecho. Ale¡nania, cuando un siglo después logró tener su propio
código, mantuvo la tradición nacional y lo llamó no Kod.ex sino

Gesetzbuch (1900).

5. De esta guisa, pues, observamos que duante la época moderna
la palabra latina cod¿r (o bien sus derivaciones romances ) fue
adoptada, bien para designar recopilaciones de leyes al estilo del
antigtc'o Codex lüstinianus, en su mayoría de origen privado, salvo

un par de casos a fines del siglo XVIII; bien para designar un cuer-
po de derecho nuevo, no compilador, sino refundidor de materiales

y con una contextura literaria y sistematización propias, que poco

a poco se fue dibuiando como anclado en los ideales del yusnatu-

ralismo y la Ilust¡ación. Estas obras por regla general, y al revés

de lo ocurrido con las compilaciones, fueron oficiales, aunque en

algunos casos no hubieran conseguido la promulgación. Mas, pau-

latinamente, eI uso de la palabra en sus versiones romances quedó

fiiado en el ámbito latino, mientras las á¡eas germánicas adoptaron

nombres alemanes, bien que en algunos casos hayan sido traduc-
ción de expresiones latinas. De toda esta historia podemos encontrar
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eiemplos arquetípicos: el primer cuerpo nuevo sustitutivo del an-
tiguo Corpus f¿ris en el área latina Íte el Cod,e cir.ril (1804); y la
última compilación de leyes nacionales (oficial), la. Notlsíma Reco-
pilación de Leges de España (L805), En pocos años quedó consu-
mado el destino de cod.ex: para denominar un cuerpo de derecho
nuevo en los países latir:.os (coile); la prescindencia de la palabra
para lo mismo en los palses germánicos (Landrecht, Gesetzbuch);
y su no uso para una compilación oficial de leyes, como había
venido sucediendo casi siempre (recopilación).

6. De este modo, pues, parece claro que durante la época moderna
el rescate de la palabra codex hte una operación practicada por los
juristas para denominar ese género de obras que hernos indiüdua-
lizado como compilaciones de leyes y para designar en seguida las
recomendadas obras nuevas de derecho destinadas a susütuir al
antiguo Corpus i¿ris. A partir de la segunda mitad del s. xrrr¡,
el nomb¡e se impuso preferentemente en este segundo sentido para
trabajos oficiales de codificación y escasamente para las recopila-
ciones. Esto debemos ponerlo en conexión con el inte¡és asumido
por los monarcas ilustrados de reformar la legislación precisamen-
te con cuerpos nuevos, de modo que débil tenla que resultar su
interés por reunir la legislación dispersa, al modo tradicional, ope-
ración ésta que siguió abandonada a los juristas.

Después del coile ciail (f804) la palabra pareció, en conse-
cuencia, haber obtenido su sentido definitivo: un libro sistemático
de derecho, construido con materiales de diversa proveniencia, pero
refundidos en una unidad. Después de haber significado desde el
s. v D.c. una compilación de leyes, pasó a significar desde el s. xv¡rrr
y sobre todo del siguiente, lo contrarior un¿ obra formalmente
distinta de los materiales con que se la llevó a cabo. En este sen-
tido tomó Bentham la palabra code crando acuñó un neologismo
llamado a tene¡ la más amplia fortuna: codificatiana2a.

X. Síwr¡srs

Nuestros resultados en torno a la historia de \a palabra coder
pueden sintetizarse así: Su sentido original y más puro es "tronco
de fubol', de donde pasó a significar un ensamblado de planchas

12r VANDERL¡NDEN l.,Code et codilication dans b pensée dc Jeremg
Beúham, en Tiidschrilt ooor Rechtsgeschiede¡is 32 (f964) 1, p. 48ss.

143



144 Ar,r¡axono Gr;zrrÁlr

de tronco de árbol, o sea, de madera y, por especificación, un
cierto ensamblado correspondiente a la simple tablilla de madera
encerada, para luego designar un coniunto acordonado o anillado
de estas tabüllas. Tanto las simples tablillas como la conjunción de
éstas representaban una suerte de formato de escritura. Al susti-
tui¡se las tablillas por las hojas de pergamino o papüo, se siguió
aplicando al objeto resultante la palabra codex, en razón de la
similitud de formato, aunque hubiera cambiado el material. Esta
variación fue int¡oducida al menos durante el siglo rn.c. Hasta
el siglo w eodex significí, pues, nada más que un cierto tipo de
libro de oposición al rollo o Dolumen. A principios del s. v, en
Oriente, la palabra comienza a usarse con un sentido más especí-
fico para denominar las compilaciones de leyes imperiales que se

editaban, naturahnente, balo la forma coiler. La primera de ellas
fue el Codex Theod.osianus y no tenemos noticias que con anterio-
ridad al año tf29 las compilaciones de Gregorio y Hermogeniano
hayan sido llamadas cod.ex, pues la primera vez que se las designa
así fue en una constitución de aquel año. En Occidente, en cambio,
la palabra pr€dominante fte corprs, para individualizar las com-
pilaciones llamadas coder en Oriente.

Durante la alta edad media, la palabra continuó siendo utili-
zada en su signlficación de 'libro", pero iamás con el sentido de
"libro compilador de leyes". En la baia edad media sucede lo pro-
pio, pero el último sentido indicado quedó reservado para el Codzx
I&tti,¿iar¡/¿s, conside¡ado el cod¿r por antonomasia. En la época
modema recupérase el sentido de codex como compilación de leyes,
pero normalmente reservado para las compilaciones privadas y ra-
ramente para las oficiales. Paralelamente, la palabra empieza a
adquirt el sentido de un cuerpo sistemático, no recopilador de
leyes preexistentes, sino de materiales iurldicos reelaborados y re-
fundidos en una unidad nueva, sobre todo bajo la inspiración del
yusnaturalismo racionalista. Iniciado el nuevo uso en la doctrina,
en el siglo xvnr es adoptado por los legisladores para intitular sus

obras legislativas más o menos obedientes a este ideal.


